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REGENCIA d el  reino

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ,

R e g e n t e  d e l  R e i n o  por la voluntad ele las Cór- 
tes S o b e ra n a s ; ú todos los que las presentes 
v ieren y en tendieren , salud: Las Cortes Consti
tuyentes  de la Nación española, en uso de su 
soberan ía ,  decre tan  y sancionan lo siguiente:

Artículo 1 .° Para que  las líneas férreas de 
Galicia y Asturias queden term inadas en la 
época que  se fijará, el Gobierno las auxiliará 
por los medios siguientes:

Primero. Entregando mensualmente, aun 
cuando se hubiesen establecido otros plazos en 
disposiciones anteriores, á las Compañías con
cesionarias de los ferro-carr iles  del Noroeste 
de España y de Orense á Vigo, si así lo solici
tasen, el importe proporcional de las subven- 
ñones asignadas en  sus concesiones respecti
vas, conforme á las certificaciones de obras eje
cutadas y pagadas que  expidieren los Ingenie
ros del Gobierno; no pod iendo  en ningún caso 
destinarse dichas sum as sino al pago de t raba 
jos hechos en la correspondiente  línea férrea.

Segundo. A ntic ipando para la construcción 
de la línea férrea  de Falencia á la Coruña una 
cantidad equivalente á la que rebajó la Com
pañía concesionaria en la subasta para  la de 
León á Gijon, una suma igual á la anterior, y 
para la de Orense á Yigo una  can tidad  p ro 
porcional á estas sumas, que se com putará  por 
ri número de kilómetros de que consta, com pa
rado con el total de los que forman las líneas 
de la Compañía del Noroeste de España.

Estos anticipos se harán  en tregando  m e n 
sual m ente á las Compañías concesionarias el 
importe de las obras que  hayan  ejecutado con 
posterioridad á esta ley, y pagando en el mes 
in terior  j va loradas  con arreglo al presupuesto 
)ficial por certificaciones de los Ingenieros del 
dobierno; pero dichos anticipos no podrán e x -  
:eder del 55 por 100 del im porte  de dichas 
)b ra s ,  ni aplicarse más que  al pago de traba
os hechos en la línea férrea correspondiente.

Sin em bargo de lo dispuesto en el párrafo 
interior, las Compañías no podrán  reclamar, 
m alquiera que sea el valor de las obras que 
layan e jecu tado , la entrega m ensual de c a n -  
ida des  q u e  excedan  de la dozava par te  del 18 
)or 100 del total del antic ipo  en el p rim er 
íño, del 25 por 100 en el seg u n d o ,  del 21 
m r  100 en el tercero y del 30 por 100 en el 
juarló.

Art, 2.° Los anticipos á que se refiere el 
irtículo anterior serán hechos á las Compañías 
concesionarias en obligaciones del Estado al 
Drecio de cotización si excediese de 50 por 100, 
y á este precio si fuese inferior.

Art, 3.° La construcción de la sección de 
Drense al punto de bifurcación con la de Palen- 
ria á la Coruña se auxiliará  con arreg lo  al 
párrafo p r im ero ,  art. 8.° de la ley genera l de 
ferro-carriles, ejecutándose conforme á las con
diciones generales de Obras públicas, y prévia 
subasta las explotaciones y obras de fábrica, 
cuyo importe se abonará  á los contra tis tas  en 
obligaciones del Estado  por ferro -carr i les  ai 
tipo á que  se entrega la subvención á las Com
pañías concesionarias d  * líneas férreas; no pu- 
diendo el im porte  de estas obras exceder de la 
suma total de la subvención concedida á dicha 
sección por la precitada ley de 25 de Abril 
de 1858. El Gobierno anunciará  la subasta de 
las obras de explanación y fábrica de esta sec
ción , y en su dia la de su concesión con la 
oportun idad  conveniente para que queden d e 
finitivamente term inadas en el plazo expresado 
en el artículo siguiente. Se señala el dia 21 de 
Noviem bre de 1813  como térm ino im proroga- 
ble para  en trega r  á la explotación las líneas 
que com prende  la presente ley. Desde dicho 
dia em pezará  el reintegro al Estado con el p ro 
ducto  líquido de la explotación del capital que 
hubiesen recibido como préstam o, con arreglo 
al párrafo segundo del art. 1.u, y de todos los 
intereses que deban satisfacer al Estado por las 
sumas que por cualquier concepto hayan  reci
bido antic ipadam ente. El reintegro al Estado 
de las cantidades anticipadas se efectuará n e 
cesariamente en títulos de la misma clase que 
las Compañías hubiesen recibido, y el de los 
intereses en metálico.

El Estado tendrá  el carácter  y derechos 
de acreedor  refaccionario sobre las obras y 
materiales en que se haya invertido el an tic i
po á que se refiere el mismo núm. 2.° del a r 
tículo I.°, y gozará por lo tanto de la consiguien
te preferencia por su reintegro.

Art. 5.° El Gobierno hará con la anticipa
ción conveniente la liquidación de las cantida
des en tregadas á las Compañías-como subven
ción ordinaria, com pensando con la última que 
hubiere  de en tregarse  á estas la anticipada que 
hubieran percibido en v ir tud  de disposiciones 
anteriores.

Art. 6.ü Quedan vendidos á re tro al E s ta 
do por las Compañías concesionarias sus res
pectivos ferro-carriles por las cantidades que 
reciban en préstamo, si á los 15 años d é la  
explotación no hubiesen re in tegrado el capital 
y los intereses.

Art. l .°  El Gobierno adoptará las disposi
ciones convenientes para la estricta y exclusi
va aplicación de los antiguos á las obras que 
se ejecuten con posterioridad á la p rom ulga
ción de esta ley en la sección correspondiente 
dando  á las Diputaciones provinciales la in ter
vención que juzgue  o p o r tu n a ,  y publicándose

trimestralmente en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y Astúrias ¡as certifica
ciones d é lo s  Ingenieros-inspectores  y  la cifra 
de los auxilios entregados á las respectivas 
Compañías.

Art, 8.° El Gobierno queda autorizado para 
ap robar  cualquiera variación en el trazado de  
las expresadas líneas, siempre que estas m odi
ficaciones no alteren, esencialmente las condi
ciones económicas de su explotación, prefirien
do las variaciones que produzcan mayor eco
nomía en el coste. En este caso habrá de 
rebajarse  á la Compañía respectiva la par te  de 
subvención correspondiente, de modo que se 
conserve siem pre inalterable la relación en tre  
el presupuesto total de la línea respectiva y la 
subvención asignada á la misma. En los co r
respondientes presupuestos de gastos del Es
tado se* com prenderán  las cantidades necesa
rias pa ra  el pago de los intereses de  las obli
gaciones que habrán  de emitirse para  el c u m 
plimiento de esta ley.

De acuerdo  de  las Córtes Constituyentes se 
comunica al Regente del Reino para  su promul
gación como ley.

Palacio de las Córtes seis de Octubre de  
mil ochocientos sesenta y n ueve .= N ico lás  María 
Rivero, P re s id en te .= M an u e l  de  Llano y  Pérsi, 
Diputado Secre tario .=E1 Marqués de Sardoal, 
Diputado S ec re ta r io .= F ran c isco  Javier Carra - 
t a l á , D iputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los T ribuna les ,  Justicias, 

fefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de  cual
quier clase y dignidad, que lo guarden  y hagan 
guardar, cumplir  y e jecutar en todas sus partes.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
le  mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.

El Minist ro d e Fornen lo,
J osé E c h e g a r a y .

E x p o s ic ió n .

S E Ñ O R : Una de las principales bases con
tenidas en el decreto de 21 de O ctubre  último 
pa ra  la nueva organización de la enseñanza 
es sin duda  la que consigna el derecho de fun
dar. establecimientos de aquella índole á las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamientos, in
dividuos y asociaciones particulares. Esta base, 
no desenvuelta  aun en lo que se refiere al in
dividuo y á  la asociación libre, lo ha sido sin 
em bargo  en lo que iuuu a las Diputaciones v 
A y u n ta m ie n to s , mediante  el decreto de 14 de 
Enero y la circular de igual dia del presente  
mes. El Ministro que  suscribe no cree, ni lo 
creia su antecesor, que  bajo el punto de vista 
del derecho sea mejor el que asiste á las p ro 
vincias y Municipios para  fundar y sostener 
establecimientos de instrucción que el recono
cido á los particulares; al contrario, sabe bien 
que la iniciativa de estos, pudiendo consagrar
se en te ram en te  al fin capital de la enseñanza, 
está llamada á ser mucho más fecunda en re
sultados que la de las Diputaciones y A y u n ta 
mientos, institutos políticos y administrativos, 
verdaderos estados menores, con funciones que 
cumplir más propias de su carácter q u e  la de 
que se trata.

Pero la importancia que en nuestro país 
' tienen las referidas corporaciones , unas por su 

actual vigor y otras por su gloriosa historia, 
ju n tam en te  con la falta de desarrollo de la ini
ciativa individual y del espíritu de asociación, 
por tanto tiempo comprimidos ó anulados, fue
ron causa indudablem ente  do que el decreto  
de 14 de Enero se limitara á de te rm inar las 
condiciones que los cuerpos provinciales y m u 
nicipales habían de llenar para que los esta
blecimientos creados y sostenidos á su costa 
puedan dispensar la enseñanza académica. 
Dado por el Gobierno Provisional este paso, 
tributo jus tam ente  pagado a los principios ex- 
centralizadores que rigen la actual Adminis
tración, la lógica-impone la necesidad de dar 
el segundo: esto lo harán las Córtes, á quienes 
hoy corresponde, satisfaciendo así las ex igen
cias del derecho y las de la opinión que ya han 
comenzado á  manifestarse.

Mas el estado de esta cuestión, que por lo 
mismo queda expuesto, impone al Ministro que 
suscribe grandes m iramientos para som eter á 
la superior resolución de Y. A. la que ha su r 
gido sobre el valor que ha de concederse á 
ios títulos expedidos por los establecimientos 
libres provinciales, y municipales.

Para lo tocante al ejercicio privado de las 
profesiones, el que suscribe no abriga la menor 
duda acerca de la validez de aquellos títulos, 
ni cree necesario exigir mayores garantías para  
su adquisición que las establecidas, cuando su 
aceptación ha de depender en último término 
de la vo lun tad  de los particulares al reclamar 
libremente los servicios del Abogado, del Mé
dico, del Farmacéutico ó de cualquier otro 
individuo de las distintas Facultades y profe
siones. No puede suceder lo mismo respecto 
al ejercicio oficial de estas m ientras el Estado 
no decline en la sociedad, como gradualmente 
tiende á hacerlo, la función de la enseñanza; 
y es equitativo á todas luces q u e ,  teniendo el 
Estado una intervención directa en los estable
cimientos que sostiene, exija la sanción de 
estos á los títulos que hayan de habilitar para 
el desempeño de los servicios públicos, con 
tanta más razón, cuanto que al Estado no le 
es permitido, como á los particulares, aplicar 
su juicio personal en cada caso á la ciencia que 
posean los aspirantes al desempeño de sus fun~ 

■ cieñe-.

El Ministro que suscribe no ignora que á 
la libertad de enseñanza, en la extensión con 
que nosotros la hemos proclamado, correspon
de que los títulos profesionales sean expedidos 
mediante la aprobación de los ejercicios cor
respondientes ante  Jurados mistos, represen
tantes de la so c ied ad , de la enseñanza libre y 
de la oficial. De esta suerte serian los títulos 
□na garan tía  tan segura para el Estado como 
para los particulares, y se evitaría el peligro de 
que los establecimientos libres y los oficiales 
se encuen tren  supeditados unos á  otros ó se 
extra lim iten  en el liso de sus atribuciones. 
Pero la adopción de aquella medida requ ie re  
tal tino y discreción en estos momentos en que 
la enseñanza libre comienza á dar  señales de 
su existencia , que estando en el proyecto de 
ley sometido á las Córtes Constituyentes la 
creación de la Junta de Profesores llamada á 
resolver las graves cuestiones facultativas de 
la enseñanza, justo es dejarla á su elevada 
competencia.

E n tre  tanto, y miéntras las Córtes Consti
tuyentes mismas establecen las condiciones 
para el servicio de los empleos públicos, el Es
tado encargará  los que requieran la posesión 
de títulos académicos á los que los hayan  reci
bido en los establecimientos que de él depen
den, ó á los que aunque procedan de los sos
tenidos por las provincias y los Municipios h a 
yan  sido en los primeros revalidados. Esta re 
válida no debe imponer sacrificios ex traord i
narios, sino sujetar á iguales condiciones á los 
alumnos de los establecimientos libres y oficia
les; así es que los ejercicios deben ser los mis
mos para  todos, y la rehabilitación de los títu
los se h a rá  m ediante el pago de los derechos 
prescritos en la tarifa vigente; siendo de abono 
para los a lumnos de establecimientos libres lo 
que  en estos hubiesen satisfecho por tenal con
cepto.

De este modo el Estado nó priva á nádie 
del derecho  que dan para el desempeño de los 
cargos públicos los títulos de la enseñanza ofi
cial p o r  él sostenida no contraría ni limita el 
del ejercicio privado de las profesiones, que 
nace n a tu ra lm en te  de la enseñanza libre, y  se 
pone á cubierto  de la responsabilidad que, l ía -  
riendo lo contrario, pudiera correspondería 
por e n t re g a r  los servicios públicos á personas 
3üya ap t i tu d  no se haya sometido á las más 
severas pruebas en tre  las actualmente cono
cidas.
, Y41.n,'^ d o  en las anterioras consideraciones, 

si Ministro que su&ui ^  ja honra de  p re 
sentar a la aprobación de V. A. el adjimiu p ro 
yecto d e  decreto.

M adrid  28 de Setiembre de 1869.
El Ministro de F órnenlo, 

J osé E c h eg ah ay .

DECRErO.

De conform idad  con lo propuesto por el 
Ministro d e  Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo e n  decretar  lo siguiente:
Artículo 1’.° Los estudios de asignaturas 

probadas en Vos establecimientos libres de en 
señanza sostenidos por las Diputaciones y 
A yuntam ien tos ,  con arreglo á lo dispuesto en 
el decreto  d e  14 de Enero último y la circu
lar del m ism o dia  del presente mes, son váli
dos en los establecimientos oficiales de igual 
clase que aquellos en dórele se hubiesen veri
ficado.

Art. 2.° L os  grados de Bachiller en Artes 
recibidos en los establecimientos libres que se 
expresan  en el artículo anterior servirán para 
proseguir en los mismos tos estudios de Facul
tad y superiores;  pero habrán de rehabilitarse 
los títulos correspondientes en los estableci
m ientos  oficiales p a ra  em prender en estos los 
estudios superiores y  de Facultad. A la misma 
rehabilitación estarán  sujetos los de Bachiller 
y Licenciado en Facultad para  que los a lu m 
nos procedentes de  establecimientos libres pue
dan  continuar en  los oficiales el estudio de la 
L icenciatura y Doctorado.

Art. 3.° Los títulos expedidos por los es
tablecimientos libres á que se refiere este d e 
creto habilitarán , con arreglo á las leyes, para 
el ejercicio p r iv ad o  de las profesiones; mas no 
para el desem peño do los empleos públicos y 
servicios oficiales miéntras no hayan  sido re 
habilitados corno se determ ina  en  el presente 
decreto.

Art, 4.° La rehabilitación de los títulos 
mencionados oe hará  en los establecimientos 
oficiales de enseñanza  m ediante  los ejercicios 
que en estos se exijan para el grado á que 
corresponda el títu lo  y el pago de los derechos 
prescritos en la tarifa oficial, contándose para 
este pago los que  por el título se hubieren sa 
tisfecho en el establecimiento libre de donde 
proceda.

No serán de abono  los derechos liamadoí 
de e x a m e n ,  ni se ex im e al g raduando de ls 
obligación de sa t isfacer los correspondientes á 
sus ejercicios en los establecimientos oficiales

Art. 5.° V erif icada  la reválida de los g r a 
dos, se estampar á al dorso de los títulos une 
diligencia en q u e  conste su rehabilitación, h 
fecha en que se verificaron los ejercicios y e 
libro de la Secret aria en que quedan registra
dos. Esta d il igencia  irá autorizada con el selk 
del establecim.ien to oficial correspondiente, ; 
firmada por su  Jeú’e y Secretario.

Dado en M adrnd á veintiocho de Setiembn 
de mil ochocientos' sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Fomento- 

J o s é  Eci í l í u a u a í .

D E C R E T O S .

En vista de las razones expuestas  por Don 
Luis Diaz P e re z ; como Regente del Reino,

Vengo en adm itirle  la dimisión que ha 
p resentado del cargo de Vocal de la Comisión 
que ha de en tender  en la redacción de un Có
digo de Comercio y de una ley de Enjuicia
miento mercantil para  que fué nom brado por 
decreto de 20 de Setiem bre último.

Dado en Madrid á diez y ocho de O ctubre  
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  E c h e g a r a y .

Atendiendo á los conocimientos especiales 
que distinguen á B. Francisco de Paula  Cana- 
le ja s ,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión 
creada por decretó de 20 de Setiembre último 
para entender en la redacción de un Código 
de Comercio y de una ley de Enjuiciamiento 
mercantil.

Dado en Madrid á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J osé E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La Marina nacional ha registrado 
siempre en su historia científica los norhbres 
de Jefes y Oficiales distinguidos que han  to
mado gran pa r te  con aplauso general en los 
adelan tos  de los diversos ram os de la ciencia 
naval.

Marinos españoles fueron los primeros que 
reconocieron y dem ostraron la redondez del 
globo, de term inando además de la m anera  más 
exacta  la forma de sus continentes é  islas 
principales. Fueron asimismo los que sen ta ron  
los fundamentos de la Astronomía náutica; los 
que dieron á luz la p r im era ,  y hasta hoy sin 
segunda , teoría completa y profundam ente 
m atemática de la Arquitec tura  naval y de los 
movimientos de las naves en el mar, y los que 
calcularon y dieron á la estampa las mejores y 
principales tablas de logaritmos para  u s o . de 
los navegantes.

La fundación de varios de los establecí-

vantaron  además el contorno de su carta geo
gráfica, situaron en el interior muchas de las 
ciudades y pueblos principales, y construyeron 
puertos, faros, canales y gran  núm ero  de obras 
hidráulicas de gran mérito y reconocida u ti
lidad.

Figuraron también, como dignos com pañe
ros de sábios cuya fama era eu ropea , en la 
comisión francesa destinada á  m edir un  arco 
de Meridiano en  el Perú. Determinaron las po
siciones geográficas de los principales puntos 
del m u n d o ,  dándoles para  e terna  memoria 
sus propios nom bres; y tal fué la exactitud  y 
precisión de sus trabajos, que hoy, con la gran 
perfección á que han llegado los instrum entos 
astronómicos y las efemérides, apénas se han 
encontrado diferencias sensibles en dichas p o 
siciones.

Difícil seria seguir detallando todos los t r a 
bajos científicos en que  han brillado nuestros 
Oficiales de Marina, aun sin hacer mención de 
los literarios y políticos, en que también han 
figurado d ignam ente al lado de nuestros hom 
bres  más notables en política y literatura.

Los Gobiernos anteriores al de Y*. A., m o 
vidos por la e levada idea de no truncar esta 
honrosa historia de la Marina, y con el fin de 
que continuam ente  se reprodujesen los hom
bres preclaros que  la han ilustrado, establecie
ron en diferentes épocas Academias de estu
dios superiores, en  que los jóvenes que se sen
tían anim ados á pene tra r  en los arcanos de la 
ciencia recibían una educación superior , que 
los ponía en estado de seguir de cerca cuantos 
descubrimientos hace d iariam ente  el en ten d i
miento hum ano, tanto en los ramos científicos, 
cuanto en sus útilísimas aplicaciones á las d i 
ferentes necesidades de la A rm ada naval.

Todavía existe hoy una Academia de  esta 
especie en el Departamento de Marina de Cá
diz ; mas. su organización no permite que los 
estudios que  en ella se practican tengan más 
aplicación verdaderam ente  im portante que á 
la Astronomía y Geodesia, no obstante de lo 
ventajosamente que cumplen con sus deberes 
los jóvenes Oficiales destinados á estos estudios 
superiores, los cuales corresponden dignam en
te á los sacrificios que hace  el Estado para  su 
educación científica. Tiempo es va, á juicio del 
Ministro que tiene la honra de dirigirse á Y. A., 
de ampliar los estudios y trabajos de esta Aca
demia, dándoles una nueva organización por 
la cual abracen un  conjunto más extenso y 
dilatado, que se acerquen cuanto sea posible 
al conocimiento completo y separado de cua l
quiera de las partes que constituyen la totali
dad de la ciencia naval, y que produzcan los 
resultados importantes que  tiene derecho á es
pesar c! país á cambio de los sacrificios que 
se impone.

Mas no bastan, para conseguir el liu que 
el Ministro so propone, los estudios teóricos y 
aislados de una Academia : preciso es combi
narlos y complementarlos con una práctica 
bien entendida, pero que no adolezca de e x a 
gerada. El estudio de la construcciou y mecá
nica do un bajel, a.-A cu el c itado do reposo

como en el de sus variados movimientos en el 
mar, el del blindaje, los aparatos motores de  
vapor, las construcciones férreas, la artillería y 
otros muchos que guardan una íntima relación 
con la profesión del Uficial de Marina requie
ren que, después de poseer el perfecto cono
cimiento de estos ram os, se observen y estu
dien prácticamente en las diversas y variadas 
vicisitudes de la mar y ante los momentos su
premos del combate. Sólo así podrá alcanzar 
el Oficial que se haya dedicado á los estudios 
superiores el mayor complemento á los que 
baya practicado en la tranquilidad de una Aca
demia; sólo así apreciará con más ámplio cri
terio, científica y prácticamente y  en sus m e
nores d eta lles, las circunstancias que concur
ran en cuantas cuestiones marineras ó mili
tares se le presenten; y sólo así, por último, 
podrá mejorar y descubrir nuevos medios de 
perfección en la complicada máquina del bu
que de guerra y en la prontitud y certeza de 
sus movimientos.

El Almirantazgo, impulsado por estos prin
cipios, ha redactado el adjunto reglamento con 
arreglo á las facultades que le concede la ley  
de su organización; fundado en  lo cual, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M inistros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. A. el unido proyecto de de
creto.

Madrid 19 de Octubre de 1869.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el Conse
jo de M inistros,

Vengo en aprobar el unido reglamento 
para la Academia de estudios superiores de la 
Armada y de los Oficiales que hayan verificado 
dichos estudios, y el cual ha redactado el Al
mirantazgo con arreglo al art. 41 de la ley de 
4 de Febrero del presente año.

Dado en Madrid á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

REGLAMENTO
DE LA ACADEMIA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA ARMADA

Y DE LOS OFICIALES QUE HAYAN VERIFICADO  DICHOS 
ESTUDIOS.

i .  i-a Ae&áfemia He estudios superiores de ja Armo 
da se establece en el Observatorio 
riña de San Fernando, en habitaciones separadas é in
dependientes del Observatorio; pero con el uso de la 
biblioteca y los instrumentos que W  destinen al estudio 
y prácticas de los Oficiales-alumnos.

Entre estos instrumentos figurarán los gabinetes de 
Física y Química que existen en el suprimido Colegio 
Naval.

£.° El Capitán ó Comandante general del Departa
mento es Subinspector de la Academia, que se compon
drá por ahora

PERSONAL.
De un Capitán de navio, Jefe.
D$ dos Tenientes de navio, Profesores.
De 10 Oficiales-alumnos.

Del Subinspector.
3.° El Subinspector remitirá al Almirantazgo todas 

las noticias que le pase el Jefe de la Academia con su 
informe; presidirá, sin poderse sustituir, sus exámenes, 
y velará por el buen orden de ella.

Del Jefe de la Academia.
4 o El Jefe de la Academia, sin imponérsele l̂ i obli

gación de desempeñar una cátedra, asistirá precisamen
te á la Academia, y advertirá á los Catedráticos cuanto 
c r e a  conveniente para el adelanto délos alumnos. Oyen
do á los Profesores, propondrá el reglamento de la Aca
demia relativo á obras de te&to, distribución del tiem
po , exámenes y demás reglas del régimen interior de 
la misma.

5.° Será Presidente ó Vocal nato, según los casos, de 
todas Juntas de exámenes de los Guardias-marinas que 
se verifiquen en el Departamento.

6.° Mensualmente dará cuenta al Subinspector de 
las materias explicadas en la Academia, del adelanto ab
soluto y relativo de los alumnos y de la disposición de 
cada uno de ellos, de que procurará cerciorarse por sí 
mismo.

De los Catedráticos.
7.° Los Catedráticos serán Vocales natos de las Jun

tas de exámenes de que trata el art. 5.°
Sólo podrán desempeñar el Profesorado tres años 

por regla general.
De los Alum nos.

8.® Para entrar en Ja Academia se necesita contar 
tres años de embarco en la clase de Alférez de navio 
por antigüedad, y haber obtenido la nota de apto para es
tudios mayores de Marina en el examen para el ascenso 
á dicha clase, ó á la salida á Guardia marina para los que 
ya son Oficiales.

Los que no reúnan la segunda circunstancia adquie
ren derecho á ingreso en la Academia si se someten á 
un examen de Algebra superior, Geometría analítica é 
idioma aleman,y obtienen censuras de sobresaliente en 
las dos primeras y suficiente en la tercera.

El alumno que alegare motivos á su juicio bastante
mente justificados para no continuar en la Academia 
podrá solicitar su separación de ella; y el Almirantazgo 
la concederá ó no según las circunstancias del alumno, 
y perdiendo este en el primer caso las ventajas que ad
quieran los que completen los estudios.

P L A N  D E  E S T U D I O S  D E  LOS O F I C I A L E S - A L U M N O S .

9.° Algebra superior.
Geometría analítica.
Cálculo infinitesimal.
Geometría descriptiva.
Física y Meteorología.
Química.
Mecánica racional.
Cálculo de probabilidades.
Astronomía teórica y práctica.
Geodesia teórica y práctica.
A rq u itectu ra  naval.
Artillería de mar.
Contabilidad de Marina.
Francés, inglés y aleman.
Dibujo natural y topográfico.
Teoría  mecánica de los movimientos de los buques y 

sus prop iedad es  como cuerpos flotantes.
Teoría  general de las máquinas de vapor y de cada 

una de sus partos, con la de los principios físicos y me
cán icos  en que se fundan.

Teoría de la construcción de puertos artificiales, di
ques, faros, valizas y aparatos de salvamento marítimo.

Economía política y Derecho administrativo.
Derecho internacional marítimo.

D istribución del p lan  de estudios.
10. El Algebra s u p er io r ,  la G e o m e tr ía  analítica, d  

calculo iiifinitcdinal. la Geometría descriptiva, la Meca-



nica racional, el cálculo dem ía y la Geodesia se estudiaran en la Academia en 
preciso tiempo de tres años. tLa Arquitectura naval, la artillería y la contabilidad 
de Marina se estudiarán durante el siguiente año, según  
v  donde determine en su caso el Almirantazgo.Los idiomas, la Física, la Meteorología, la Química y 
el dibujo la aprenderán por sí solos los alum nos en los 
cuatro años referidos.  ̂ ^El estudio de las demas m aterias se hara a bordo de 
los buques, según se explicará en el artículo siguiente: 

11. Concluidos los cuatro años de estudios en tierra, 
volverán los alum nos á los buques, donde estudiarán 
por sí solos la Teoría mecánica de los bajeles, la de las 
máquinas de vapor, la de la construcción de puertos y 
faros y la Econom ía política y Derecho internacional
marítimo. ,La perm anencia en los buques sera de tres anos, y al terminar presentará cada uno una Memoria didáctica 
sobre cada una de las materias que han estudiado a bordo, y el Almirantazgo m a n d a r á  publicar las que merez
can su aprobación.

Destinos de los Oficiales de estudios superiores.
42. Terminados los tres.años de navegación de que 

trata el artículo anterior, dispondrá el Almirantazgo de 
estos Oficiales para los destinos y com isiones que tenga por conveniente. Durante el desempeño de estas ten
drán obligación de ensanchar sus conocim ientos en loo 
demás ramos científicos y literarios, y particularmente 
en aquellos á que se sientan más inclinados.

P o r  final de estas comisiones tendrán  obligación de 
redactar  Memorias didácticas sobre el pbjeto de ellas, y 
sobre las demás materias á que se h a y a  dedicado al 
mismo tiempo.Es tas  comisiones d u ra rá n  por lo general tres  años, 
te rminados los cuales ob tendrán  o tras ;  de modo que 
tanto  en la c ase de Oficiales como en las de. Jefes han  
de a l te rnar  en destinos de m ar  y t i e r r a ,  ya. sea como 
Comandantes , ya como subalternos, siempre con la obli
gación. de escribir u n a  Memoria de Marina cada tres 
años cuando m énos  si por lá naturaleza  del destino no 
se les exige que sea anua.43. P r im era :  Los Oficiales que aerif iquen los estudios 
superiores  formarán parte de las dotaciones de los bu 
ques que se dediquen á instrucción especial de Guardias 
m ar inas  y de la Escuela flotante do Aspirantes  de Marina.Segunda: Tendrán derecho á los destinos siguientes:

Jefe de establecimientos científicos.
Idem del Observatorio Astronómico.Idem del Depósito. Hidrográfico.
Subdirecciones del Observatorio y Depósito Hidrográ- 

ficolComisiones científicas.
-Profesores de Ja Academia.Tercera: Al Jefe ú Oficial que presente alguna refor

m ad invento importante sobre cualquiera de los ramos de 
Marina le servirá de mérito para obtener el premm que 
el Almirantazgo juzgue conveniente , el cu al podrá sei 
hasta el ascenso por elección siempre que, formado un 
expediente justificado, declare el Almirantazgo com ple
tam ente probada la  im portancia  y g ran  u tilidad  de U 
propuesto en las aplicaciones prácticas que se hayan  he
cho al servicio militajr ó m arinero  de la A rm ada.Ouárta: Tendrán derecho á estos mismos premios, poi 
las mismas causas y siguiendo las mismas reglas, todoí 
los Jefes y Oficiales de cada uno de los diversos cuerpo: 
de la Armada que lleguen á merecerlo y. sin restriccior 
a l g u n a ,  con inclusión de la escala de reserva.

Quinta: Si por convenir así al buen servicio de la Ar 
mada, algún Jefe ú Oficial de los de estudios superiores i 
con derecho á sus yentajas dejase de jiavegar cuando li corresponda por atender al desempeño de los destino: á que se refiérela condición 5.a de este artículo, no sen  
esto óbice para sus ascensos reglamentarios hasta la¡ clases más elevadas, mediante las demás condiciones d< 
la ley de ascensos.

M adrid  19  d e  O c tu b re  d e  1869.==A p ro ba
do p o r S. A .= J u a n  B a u tis ta  T opete.

MINISTERIO LE ULTRAMAR.
ORDEN. ,

E xcm o. S r .: Enterado el R egente del Reino de la 
certificación dirigida por conducto de V. E. al Mi
nisterio de mi cargo del Secretario de la M unicipali
dad de esa c a p ita l, en la que consta el ofrecim iento  
de vidas y haciendas hecho por los ind ividuos de la 
m ism a para sostener á todo trance la d ignidad de la
este  acto de generosa adhesión á la causa de España.

De orden de S. Á. el R egente del Reino lo co m u 
nico á V, E. paraba  conocim iento y  efectos corres
pondientes. D ios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid  49 de O ctubre de 1869,

BECERRA.
Sr. Gobernador superior civ il de la isla de Cuba.

Certificación citada.
HAY UN SELLO DE LA SECRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTA

MIENTO DE LA SIEM PRE FIDELÍSIMA CUBA, EN LA HABANA.
Licenciado D. Manuel Castellanos y Mojarrieta /C o 

mendador de la distinguida Orden española de Cár- 
los III y Secretario del Excm o. Ayuntam iento de esta 
ciudad &c.

Dada cu en ta , prévia la venia del Sr. Presidente, que 
la dió por no considerarla dentro de la prohibición que 
contiene el art. 62 de Ja ley orgánica de 27 de Julio 
de 4859, de una mocion suscrita por los Sres. D. Apoli
nar de R ato, D. Juan A. C olom é, D. Francisco F. Iba- ñez , D. Mamerto Pulido, D. Julián de Zulueta y D. A nselm o González del V a lle , que á la letra dice:

«Ekcmo. Sr.: Los que suscriben, que tanto se honran 
de pertenecer á este Consistorio, considerando que in 
terpretan los sentim ientos de este y de todos los espa
ñoles de esta provincia, hacen mocion solem ne para 
que, si V. E. se digna así acordarlo, manifieste una vez 
más, por sí y en nombre de los referidos amantes y de
fensores de la integridad nacional, al Excm o. Sr. Gobernador superior c iv il:

Primero. Que están dispuestos, como lo han estado 
siempre, á sacrificar vidas y haciendas para sostener á todo trance la dignidad de la Nación.

Segundo.. Que si por ventura algún poder extraño 
desconociese con actos de directa ó indirecta hostilidad 
el derecho de España y atentase contra el decoro de su 
soberanía, el Gobierno supremo puede obrar con entero 

; desembarazo y enérgica decisión, sin detenerse jamás 
ante el temor de que puedan experimentar perjuicios accidentales los habitantes de esta isla; pues que estos 
antepondrán siempre á sus particulares intereses el ho
nor de la bandera nacional, que debe aparecer limpia y  gloriosa ante todos los pueblos del mundo.

Y por últim o, proponen también que se traslade íntegra esta mocion á todos los muy ilustres A yuntam ien
tos de esta provincia, solicitando su adhesión á esa ma
nifestación del más acendrado patriotismo, que no dudan 
ni por un m om ento será acordado por V. E.»

Y acordada la lectura, y  acordada por aclamación 
unánim e.

Habana 24 de Setiembre de 4869.-=Manuel Castellanos.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba par

ticipa con feGha 48 del actual que llegaron sin novedad 
los vapores-correos San tander , P a rís  y Guipúzcoa.

El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas con fecha 27 de Agosto participa, por conducto del Cón
sul de España en Marsella, que no ocurre novedad en aquellas provincias.

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico con fe
cha 27 de Setiembre participa, por conducto del Cón
sul de España en Southampton, que no ocurre novedad  en aquella isla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
\ a len d a  . La partida de Palloch fué batida ante

ayer por los V oluntarios de Tardena, que le hicieron  
un herido y cuatro prisioneros, Tanto esta partida  
como la de Tomaset, únicas que quedaban en la pro
vincia de A licante, se han disuelto, ocu ltán dose su s  
Jefes, que son buscados activam ente.

G ranada. El Coronel de la Guardia civ il Freixas, 
Jefe de la fuerza que operaba en Despeña perros, 
participó ayer qu e, hallándose ya libre de insurrectos 
aquella lo ca lid a d , habia ordenado regresaran a su s  
puestos las fuerzas que tenia á su s órdenes* dejando  
únicamente la de Guardia civ il, que consideraba precisa para asegurar aquel paso.
á G^braítark09*  ̂ ^  ^ Ura ^ om ero Negaron ayer

Castilla la Vieja.— La colum na de Carabineros

e n tró  ay e r  m a ñ a n a  en B é jar ,  s iendo  rec ib ida  po r  el 
A y u n ta m ie n to  y comisiones. E m p e z a b a n  a r e g r e s a r  
los q u e  h ab ía n  em ig rad o  d e  la poblac ión.

Completa tranquilid  <d en la Península.

. . . E X P O S I C I O N .

El A y un tam ie n to  y u p  crepido nppierq  de veciqQ$ 
fie p a p i l a r  de Campóo hjin elevado á la Presidencia  fipl 
Gqnsejo íf i  Ministros la siguiente coionnicg-eion: _
-  «Éxcm o. Sr . :  Él A yun tam ien to  consti tucional de 

Aguilar  de Oampóo(Palencia),  sin embargo de haber  p re 
sentado su dimisión al Sr. Gobernador de la provincia 
por causas ajenas á la política, m ientras  se admite, como 
corporación 'y  después como par ticulares ,  en las crít i
cas y dolorosas circunstancias  por que atraviesa  el país, 
merced á un  partido que proclama el más santo respeto  
á los fueros de la justicia, que s e ’Üarna á sí propio el in 
térprete de la ley que en nombro de la razón y del d e 
recho pre tende ana tem atiza r  ios actos del Gobierno p re
sidido por V E.; un partido que debiera vivir  al calor 
de la gloriosa revolución de Setiembre, puesto que á su 
som bra ha nacido, se ha levantado enarbolaudo ía b a n 
dera de la república federal contra  la Consti tución que 
el país se h a  dado, pre tend iendo  locamente  im poner  su 
vo lun tad  á la m ayoría  de la nación, que Ja rechaza. Los 
hechos vandálicos cuanto criminales cometidos por 
hom bres que no h an  sido, no son ni serán liberales por 
más que se titulen tales, y que no tienen ejemplo en los 
países ménos civilizados, han llenado de consternación a 
este vecindario  , contra ios cuales protestam os con toda 
e n e rg ía , y ofrecemos nues tro  leal y decidido apoyo al 
Gobierno ’que preside V. E . , con ci que puede contar  
para ex te rm inar  los enemigos de la paz. y l ibertad ,  sin 
la cual, ncr cabe la felicidad de las naciones.Aguilar  de Oampóo á 43 de Octubre de 4 869.=(Siguen 
las. firmas.)»

ANUNCIOS OFICIALES.
M IN IST E R IO  DE U L T R A M A R

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PU BLICA  
DE LAS ISLAS FILIPIN A S.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas I s 
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
de 4867 ca r ta  de pago por depósito vo lun tar io  trasferi-  
ble al plazo Tijo de 12 meses fecha, por valor  de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza,. cuyo fallecimien
to tuvo lugar  en el naufragio  del vapor-co rreo  n o m 
brado M alespina, del que era C om andan te ;  y h ^ i e n d o  
ocurrido ios herederos  del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acom pañar  la ci tada 
carta  de pago por decir  se extravió  en el naufragio  , la  
In tendencia  general de Hacienda pública en decreto  de 
26 de Noviembre del año próxim o pasado, de conform i
dad con lo propuesto por la  Contaduría  Centra l y L e
trado consultor, h a  dispuesto, en tre  o tras cosas, se haga 
saber, como lo verifico.portel p resen te  a n u n c io ,  en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la ind i
cada solicitud á fin de que los que se orean con a lgún  
derecho puedan  presentarse, á deducirlo  por  sí ó por m e 
dio de apoderado dentro  del té rm ino  de un  año, á  contar  
desde la publicación del p r im er  a n u n c io ;  en la in teli
gencia que pasado dicho té rm in o  sin haberlo  hecho se 
tendrá  por nulo  y de n in g ú n  valor  el docum ento  de que 
se t rata .

Manila 9 de E n e ro  de 4869 .=V ic to riano  Jareño .a

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 4.°

E s ta  Dirección genera l  h a  acordado dest inar  la oc
tava colección de libros que h a  de serv ir  de base á u n a  
Biblioteca popu lar  á la E scuela  de in s trucc ión  p r im a
ria  que dirige en V illamartin  de Don Sancho  D. Gabino 
Fernandez, como p rueba del aprecio con que la  Direc
ción general  de Ins trucc ión  pública h a  visto el estado 
de la ci tada Escuela y ios esfuerzos de su digno P r o 
fesor.

Madrid 46 de Octubre de 4869.=-El Director general,  
Manuel Merelo.

L ista  de las obras a que se refiere la orden anterior.
Método rápido de lectura, por D. R am ó n  Esteve. Un 

^ ^ e t d a V p á í á V n s e n a r  áTeer, por u .n x .  de ía
Cuesta. Tres partes. U n  tomo en 8.°, rústica. G ra n a 
da, 4858.

Cartilla filosófica, por D. J. A. Manzano. U n  tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 4859.

M anual de los niños, p o rD . Toribio García.  U n  tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 4867.

Cartilla del siiabeo, por el P . R a m ó n  Valle. Un tomo 
en 8?, rústica. Madrid, 4856.

El Ins tru c to r  de los niños, por D. Antonio A n t ig ü e 
dad. U n tomo en 8.°, rústica. Palencia , 4857.

Nuevo método de le c tu ra ,  por D. Constantino L i-  
don. Un tomo en 8.°, rústica. Aíeañiz, 4856.

Catón cristiano, por D. Narciso H erranz y Quirós. U n 
tomo en  8.°, rústica. Madrid, 4852.

El carril  de la lectura, por D. Joaquín  Montoy. U n 
tomo en 8.° á la holandesa. Barcelona, 4866.

Catón metódico de los niños, por D. José González 
Seijas. Vigésima edición. U n  tomo en 8.°, pergamino. Madrid, 4859. 5

El Raudal,  por Trias, Sabater  y  Montoy. U n tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4866.
Higiene y p rimeros socorros, por D. Gabriel F e r 

nandez. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1858.
Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo 

de Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa, Madrid, 4866.
Nueva Escuela de instrucción pr im ar ia ,  por D. L o 

renzo Alemany. Un tomo en 8.° á la holandesa* Madrid , 4867.
Educación de ios h i j o s , por A n te m a n o ,  traducido 

por San Román. Un tomo en 8.°, pasta. Valladolid, 4860.
París  en América, por E. Laboulaye. Un tomo en 8 0 rústica. Madrid, 4868. ’ ’
Tesoro dg la in fam ia ,  método de lectura, por D. Tibur- 

cio Clemente y I). Leandro Buscos, Cuatro tomos en 8.° pasta. Zaragoza, 4858.
Trozos escogidos de l i te ra tu ra  española, por D. F r a n 

cisco Merino Ballesteros. Q uin ta  edición. U n  tomo en 8.° rústica. M a d r id , 4860.
Prác t ica  de lec tura ,  por D. Manuel González de la 

Puen te .  Segunda  edición. Un tomo en 8.°, rústica. B ú r -  g o s , 4855.
El Amigo de los n iñ o s ,  por Saba t ie r ,  t raducido por 

D. Ju a n  Escoiquiz. Un torno en 8.°, rustica. M a drid , 4867.
Guia de la ju v e n tu d ,  por D. L u is  de A gui la r -A m at.  

U n tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4856.
E l libro del p o rven ir ,  por D. Manuel de Revilla . Se

g un d a  edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4864.
Colección de trozos escogidos,  por D. A lejandro Gó

mez R anera .  Tercera  edición. U n tomo en 8 o rústica M a d r id , 4859. ’
El t rovador de la n iñez, por Doña P i la r  Pascua l  de 

San juan .  Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 4866.
P ro g ra m a  de Ciencias n a tu r a le s , por D. Luis  N a ta  y 

Gayoso. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 4866.
Consejos á las n iñ a s ,  por D. Benito García de los 

Santos. Quinta edición. U n tomo en 8.°, rústica. B a rc e lona , 4858.
L a  p r im era  luz ,  por M  Un tomo en 8.°, rústica.Vigo, 4859.
Cuaderno de lectura  para  los n iños ,  por D. Tomás 

de la Vallina. Un tomo en 8.°, rústica. Oviedo, 4862.
Nociones de industr ia  y comercio , por D. Genaro del 

Valle. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4858.
Cuadros al fresco, por D, Cecilio Navarro. Un tomo 

en 4.°, rústica. Madrid, 4868.
Las  cartas  provinciales,  de Pascal. U n tomo en 8.°, 

rústica. Madrid , 184-6.
Catecismo histórico, por 0. Antonio Pirala. Un tomo 

en 8.°, cartón. M ad r id , 1860.
Catecismo del pueb lo ,  por D. José Marín Ordoñez. 

U n  tomo en 8.°, cartón. Albacete ,1869.
Viaje de Madrid á París ,  por D. Carlos F ron tau ra .  Un 

tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4868.
Rom ances  populares , por id. U n tomo en 8 / ’, rú s t i 

ca. M ad r id , 4867.
Historia del comunism o, por Sudre, traducido por 

Terradiilos. Un tomo en 4.°, rustica. Madrid, 1869.
El camino de los Santos. S egunda  edición. Un tomo 

en 46.° á la holandesa. M adrid ,*4864.
Elem entos de religión y moral,  por D. Rafael R. Ur-  

bina. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4861.
Historia sagrada, traducida  por D Manuel González 

Vara. Un torno en 8.“ á la holandesa. Madrid, 4832.
Compendio de Historia sagrada, por IJ. Ju an  A n to 

nio Fernandez.  Un tomo en 8.°, rustica. Barcelona, 4865.
El libro de la patina, por íj. V entura  Ruiz Aguilera.  

U n tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4869.
Inspiraciones, poesías, por id. Un tomo en 8.°, rú s t i 

ca. Madrid, 4866.

A puntes  de Ortología y Caligrafía, por  D. Gregorio  
ueso. Soria, 4864.

Colección de m uest ras ,  por D. José María Gaviria. 
ilbao, 1865.

Colección de n m ^ s a a  fiq Jefra española, publicada 
Dr D. Francisco* fie B.? y \ \$ .  Madrid, 486Ó.

Principios  de Grftflflfttio# gepefal,  ppr José Gómez, 
¡ermosilla. U n  tQiflQ én  $.tf, pa$t$. Mádrifi, 4§44.

Ortografía  de la  lengua castellana, por D. Víctop 
íarfin. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4840.

Prosodia ortográfica, por D. José Tom ás Jiménez. 
uno en 8.°, rústica. Albacete, 4861.

M anual de análisis  de la lengua  castellana, por Qog 
uan Rico y Martin. U n  tomo en 8.°, rústica.  Búür 
os, 4866.E lementos de Gramática castellana, por D. Manuel 
lesegucr. U n tomo en 8.°, rústica. Castellón, 4863.

C om pend io  de Gram ática  caste llana, por D. Pascua l  
'erez. Un tomo en 8.° á la holandesa. Valencia, 4847.

D iccionario  analítico de las palabras castellanas, por 
>, Félix  Masip. U n tomo en 8.°, rústica. Valencia, 4866.G ramática de la lengua  castellana, por D. E ug en io  
e Egmlaz. Sétim a edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma- 
riü, 4855. _P rog ram a  de Geografía elemental, por D. Felipe P i -  
atoste. Un tumo en 8.e, pasta. Madrid, 4863.

Compendio de Geografía, por D. Ju an  Miró. S e g ú n -  
a edición. Un tomo en 8.°, lust ica. Jerez, 4857.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Joaqu ín  de 
halados. U n tomo en 8.° á la holandesa. Sevil la , 4362.

Geografía de España, por D. B ernardo  Monreal. Un 
orno en 8.°, rústica .  Madrid, 4866. _ /

Curso elemental de Geografía,  por-id. Octava ediciph. 
Jn tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4866, /

E lem entos  de Geografía general, por D.,Patrich> Pa-  
acio. Un tomo en 8.°, rúst-Ra. Oviedo, 4856. /

P ron tu ar io  de G eografía ,  por D. A. M. T . / U n  tomo 
:n 8.°, rústica. Madrid,*4869.Compendio do Geografía, por D. Antonio ' Arias y E l i -  
jes. U n  lo m o 'e n  8.°, rustica. Madrid, 48to7.

P ro n  Púa rio de Historia de E sp añ a  , por D. A. M. T. 
J n  tum o en 8.° a la holandesa. Madrid, 1866.

C om p en d io  de Historia universal,  por D. Ju an  C or ta 
da. Dos tomos en 8.°, rústica. Barcelona, 4852.^

E lementos de id., por D. Y rancisco Verdejo. Sexta 
edic ión. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4865. ^

Lecciones de Historia y Geografía , por D. Tom as de 
Iriarte .  U n  tomo en 8.°, rustica. Madrid, 4857. _

Nociones de Historia  g en e ra l ,  por D. Pa tr ic io  P a 
lacio. U n tomo en 8.°v rústica. Córdoba, 4866. ^

E lem en tos  de Historia  universal ,  por D. José Ma
ría  Florez. U n  tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4861...

E lem en tos  de Historia  y Cronología de E s p a ñ a , poi 
D. A lejandro  Gómez Ranera .  Un tomo en 8. , rus tica
Madrid, 4850. „  _ TJCompendio de Historia  de España, por Monge y H u r 
tado. U n  tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4858 _

Cuadros sinópticos de H is to ria , por D. L u is  Gome: 
Pere ira .  U n  cuaderno  en 4.° Jaén, 4859.

G ram ática  la t in a ,  por Vila y Domínguez. U n  tom.
en 8 . \  rústica . Tuy, 1884. . .G ram ática  latina, por  D. Dionisio Oaldevilla. U n  tom.
en 8.°, rústica. Madrid, 1867.In t r o d u c c ió n  al estudio de los clasicos la tinos y cas 
te l lanos, por D. José Luis  Pons. U n  tomo en 8. , rú sL
ca. Barcelona, 4857. 1A. _  rEjercic ios para  aprender la lengua  la t in a ,  p o r  D. Y 
de.P. Hidalgo. U n tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4862.

G ram ática  de la lengus griega, por D. C anu to  Alón 
so Ortega. U n tomo en 8.° cartón. Valladolid, 4858.

E lem en tos  de G ram átiia  griega, por D. Ciríaco Cru: 
U n  tomo en 4.°, pasta. Mairid , 4864. ^

B reve exposición de la l i te ra tu ra  griega, p o r  D. Ra: 
m un do  González A ndrés .  Un tomo en 4.°, rús t ica .  Ma 
drid, 1855. T . TÉl Maestro de francés, por D. Ju s t in o  La verduri 
U n tomo en 8.°, rústica. O ie d o ,  4864.

Curso práctico-teórico do la lengua  france s a , pe 
D. Joaquín  Mencizábal. Un tomo en 8,°, rú s t ica .  Me 
drid , 4846.

Curso de lecturas  escogidas en f r a n c é s , p o r  D. Aguí 
t in  H orte lano. U a  tomo en 8.°, rústica. Madrid,, 4863.

Método para  el estudio del francés , po r  D. L o re m  
Badioli. U n  tomo en 4 rústica. M adrid ,  4865.

Lecciones de li teratura inglesa , por  Mac V eigh .  U 
tomo en 4.°, rústica. Madrid , 4857.

Curso de inglés por  el método de A h n ,  p o r  id. U 
to m o  en 4.°, rústica. Madrid , 4859.

Gram ática  a lem ana ,  por í). Carlos F e rn a n d e z  Casti 
Verde. Dos tomos en L°, rústica. B a rc e lo n a ,  4868b 

Clave de los temas, por id. U n  tomo en 4.% m s t i c  
B arce lo na ,  4868.

A ritm ética  explicada , por D. Domingo C íe m e n t  
U n tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4869 ^  TTEiprcíj^trv“ :*iijcl/i o a , poi D. Herme.ngaualu  wuotica. U n  tOn>.0 en 8.°, rústica . Cádiz, 4862.

E lem entos  de Aritmética ,  por D. J. M. Yebes. U 
tomo en 8.°, cartón. Tarragona ,  1860.

Definiciones de Aritmética. U n tomo en 8.°, past 
C ád iz , 4856.

Nociones de A r i tm é t ic i , por D. R afae l  G a rc ía  Ar 
drés. Un tomo en 8.°, rús tea .  L u g o ,  4851.

Definiciones y extracto de A r i tm é t ic a ,  p o r  D. Jo: 
Mariano Vallejo. Un tomo en 8.°, rústica . M adr id ,  485 

A ritm ética  de n iños,  por id. N o ven a  edic ión . U 
tomo en 8.°, rústica. Madrid , 4858.

Com plemento de A ritné tica  , por  id. Un. tomo en 8 rús t ica  M adrid, 4836.
Tra tado  elemental de Aritmética, por  D. N iceto Die 

Un tomo en 8.°, rústica. Talladolid, 4860.
A ritm ética  , por D. José B artr ina .  S e g u n d a  edicio 

U n  tomo en>8.°, rústica. Valencia, 4859..
A ri tm ética ,  por D. Jerónimo Puigs.e rver.  U n  ton 

en 8.° á la holandesa. Mallorca, 4864.
A ri tm ética ,  por D. Vrleriano Goñi y  Sigiienza. U 

tomo en 8.°, pasta. B a rc e o n a ,  4863.
E lem entos de Matemáticas, por B. Jo aqu ín  Mar 

Fernand ez  Oardin. Un tono en 4.°, rú s t ic a .  Madrid, 485 
E lem entos de Matemáticas,  por id. U n  tomo e n  4. 

rústica. Madrid, 1859.
Elementos de Matemáticas, por  id. Segunda  edic io 

U n tomo en 4.°, rústica, fiadríd , 4860.
Tra tado  elemental de M a te m á t ic a s ,  por  Vall in 

Rustido Quinta edición. U n tomo en  8.°, rústica .  Mí 
d. ;d ,  1856.

Compendio de A ri tm ética ,  po r  D. F ranc isco  Javie 
Antillano.  Un tomo en 8.’, rústica. Sevilla  , 4858.

Principios de Aritmética, por  D. Joaqu ín  F e rnand i  
Cardin. U n  tomo en 8 o, rústica. Madrid, 4863.

Definiciones de A ri tm ética ,  por  D. A. de P .  Lope 
Un tomo en 8.°, rústica . Valencia, 4853.

Sistemas de m onta  en la cria ca b a l la r ,  por D. Ju£ 
Tellez Vñccn. U n tom o en 4.°, pas ta .  Madrid , 4857.

Guia práctico de A grim ensores ,  po r  D. Framcisi 
Verdejo. Octava edición. Un to m o  en 4.°, pasta. Mi drid, 1864. *

Guia m anu a l  del comercio y  de la  b a n c a , por  De 
Francisco  Castaño. Cuarta edición. U n  tomo en 4.°, rú  tica. Alicante, 4864.

L a  verdadera  contabil idad, po r  D. F ranc isco  Cast 
ño. Segunda  edición. Un torno en 4 o, rús tica .  Alicai te, 4865.

Método de dibujo de la f igura h u m a n a ,  por D. Pedí 
de la Garza. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 4863.

R ud im en tos  de d ibujo l ineal ,  por D. Remigio Mar 
Moles. Un tomo en 4.° ú la holandesa. V alenc ia ,  4864.

Lecciones de Historia  n a t u r a l , por  D. Genaro  d 
Valle. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4856.

Nociones de Historia  n a t u r a l , por  D. Gabino de E  
palza. U n tomo en 8.°, rústica. Bilbao, 4860.

Nociones de Historia n a t u r a l , p o r  D. Jac in to  Jo 
Montells. Un tomo en 4.° á la ho landesa .  Sevilla, 4860 

Historia na tu ra l  e lem en ta l ,  por D. Sa lustiano Sot 
lio. U n tomo en 4.° á la holandesa. Valencia, 4868.

Tra tado elemental de Química, p o r  D. Antonio Cas 
res. Dos tomos en 8 rústica. Madrid, 4848.

R esúm en  de Física y nociones de Q u ím ica ,  por De 
Fe rn a n d o  Santos.  Un tomo en 8.°, pa.sta. Sevilla, 486£ 

Compendio de Física y Química, po r  D. Mariano R< 
mentería .  Segunda edición. U n  tomo en  4.°, rústica. M- drid , 4867.

Curso elemental de Retórica  y Po é t ica  , por D. Ra 
m un d o  Miguel, U n  tomo en 8.° á la ho landesa .  Mi drid, 4863.

É lementos de Retórica, por D. R a m ó n  Sans. U n ton 
en 8 °, rustica. Madrid, 4856.

Lecciones elementales de Retó rica .  U n  tomo en 8 
rústica. Madrid, 1858.

Curso de elocuencia,  traducido por D. F e rn a n d o  c 
Casas. Dos tomos en 4.° á Ja h o landesa .  Seg un d a  edicio Cádiz, 4862.

P rog ra m a  de Psicología y L ó g ic a ,  por D. Rarnc 
Rios. Un tomo en 4.°, rústica. Yitoria, 4863.

Manuel de Lógica, por D. M an ue l  Muñoz Garnic 
Segunda  edición. Un tomo en 4.°, rú s t ica .  Madrid, 485 

Economía política, por D. Benigno  Carballo.. Dos ti 
mos en 4.°, pasta. Madrid, 4856.

Prác tica  fo re n se , por D. Manuel Ortiz de Zúñig  
Tres tomos en 4.°, rústica. Madrid, 185G.

Biblioteca de Escribanos, por D. M anue l  Ortiz  de Z 
ñign. Dos tomos en 4.°, rústica, Madrid, 4855.

Deberes de los Médicos, traducidos pior D. F r a n c i s  
Ramos. Un tomo en 4.°, rústica. M a d r id , 4852.

Tratado de Anatómica, por 1). Lorenz o Boscosa. S 
g u nd a  edición. Tres tomos en 4.°, rús tic  a. M ad r id , 4.84 

Madrid 46 de Octubre de -1869.==El D i re c to r  gener i  
Manuel Merelo.

D IRECCION G E N E R A L  DE R E N T a S.
idiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende la 
\ena de tabaco de todas clases de las Fábricas de la Pe- 
d n su la , inclusas las subalternas de A lcoy ^  Qviedo.
1.a Se ena jen a  en pública subasta  la vena de t a b a # ^  
tofiftff clases que se ha  producido y produzca d esd ad .8 
Jufifi último hasta  30 de Ju m o  de 4870 en l ^ F a b r i -; fie ía  Penínsu la y  subalternas de Alaqv^y Oviedo, 
edando obligado éífernatante á la comppcrde toda ella precip á que sp le adjudique él contraje^ y sin derecho 
ecla$Lacion pi indenjnizacion de mngupfl, especie en 
caso de que la Hacienda népejfife utilizar parte de uel artículo, ó en el dé que pmyreforma de ía R enta ú 
•a circunstancia im prevista filíese conveniente suspen- 
r los efectos de este conp?áúo. En la Fábrica de Cádiz
0 se en trega rá  la vena 'ho rrespond ien te  al período de 
tiembre de 4869 á / ú i i i o  de 4870.
2.a El que resifite  con tra t i s ta  se obliga á sacar la 
na d é la s  Fab r ic a s  en los ocho prim eros  dias del m es 
;uiente al en  que se h ay a  producido, prévio aviso que 
ñ ó á sus  rep re sen tan tes  les darán  las A dm inistraciones 
aquellos establecimientos. El con tra t i s ta  recibirá  la 

na  en  el peso de los a lm acenes en que se halle cicpo- 
aúa, siendo de cuen ta  de la H acienda los gastos de 
uella operación y de la del con tra t is ta  los de saca, 
educción, embalaje y dem ás que después de pesada se 
ig in e n .L a  vena producida en las Fábricas  desde 4. de 
dio del año ac tual  la ex trae rá  el con tra tis ta  en el p r e 
so té rm ino  de un  mes, á con ta r  desde la fecha en que
le ad jud ique el servicio.

3.a Si el con tra ti s ta  no cumpliese p u n tu a lm e n te  con 
estipulado en la condición anterior ,  tendrá  obligación 

! satisfacer él alquiler  del a lm acén  ó a lm an en ts  de las 
ábricas en que se halle depositada la ven.» p o r  e i t iem -  
> que h ay a  demorado la extracción , á  con ta r  desde el 
a s iguiente ai en que venza el plazo señalado ai efecto
1 la condición 2.a y á razón de 2 escudos diarios, cuyo 
aporte ing resará  en ia Caja de las respectivas p rov in-  
as ;  y si á los in tereses de la H acienda no conviniere 
inservar la vena dentro  d é la s  Fábricas ,po d rán  los A d-  
íinis tradores de las m ismas alqui lar  á cua lqu ier  precio 
m acenes  de propiedad par t icu lar  por cuenta del con- 
áüsta ,  el cual satisfará este gosto y el que ocasione ia 
aslacion  del ar tículo  de unos á otros a lm acenes ,  en 
is tade  las cuen tas  justificadas que se le p resen ten  por 
quellos funcionarios, sin que tenga  derecho á reclama- 
Lon de n in g u n a  especie , cua lquiera  que sea el motive 
ue le obligue á dem orar  el cum plim ien to  de dicha con- 
icion.

4.a E l  con tra tis ta  p aga rá  el im porte  de la  v en a  poi 
1 peso limpio que tenga  al ex traerse  de los almacene: 
n que se halle depositada; y esta operación, como toda: 
is demás, deberá p resenciarlas  él ó sus rep resen tan tes
en otro caso pasa rá  por lo que h ag an  las Fábricas .
5.a L a  v en a  la. recibirá el con tra t i s ta  sin distincior 

ií separación de clases, y en la m ism a form a y estadt 
n que se en cu en tre  a lm acenada  en los 'es tab léenm en
os productores.

6.a E l  con tra tis ta  pag a rá  el im porte  de la ven a  e 
lia siguiente al en que ia reciba de las Fáb ricas  en la 
)ajas de las provincias en que se hallen  s i tuados dicho 
is tablecimientos, por medio de ca rgarém es que ai efect 
e exp ed irán ,  p re sen tando  después en las F a b r icas  par  
;u tom a de razón las correspondientes  cartas  de page 
¡in cuyo requisito  no se le sa ldará  ei cargo que se 1 
brm e.7.a E l  con tra ti s ta  podrá  qu em a r  ó exporta r  al ex 
;ranjero toda ó par te  de la vena que reciba. L a  quem  
íe yerif ical*á en las Fábr icas  donde sea posible hacer! 
3n los sitios que estas designen y en las cantidades qu 
ju capacidad perm ita  inm ed ia tam en te  después de liabt 
ñdo extraído  aquel artículo  del local en que se encuen 
Lre Toóos los gastos de quem a serán  de cuen ta  del con 
tratista» quien  cu ida rá  de ex trae r  las cenizas que resul 
ten tan* luego como se h ay a n  enfriado. E n  los punte 
londe  no sea posibie Por cua lquier  causa h acer  la que 
ma den tro  de las Fábricas,  ei con tra tis ta  la e jecu tará  e 
los sitios designados ó que se le designen en tonces pe 
la A utoridad  civil de la  prov inc ia ,  con in te rvenc ión  d 
los empleados de las respectivas F á b r i c a s ^  bajo la vi 
ri lanc ia  de los dependien tes  de la H ac ienda ,  siendo d 
cuen ta  del con tra tis ta  los gastos de embalaje y conduc 
cion de la  vena has ta  los quemaderos. Si por efecto c 
temporales no pudiera  hacerse  la  quem a en el pías 
m arcado en la condición 2.a, se considerará  ampiiad 
este h as ta  que aquellos cesen.

L a  vena  que el con tra tis ta  qu iera  expor ta r  al es 
t ran je ro  será precisam ente  conducida á puer to  que n 
esté situado en ei. M editerráneo y den tro  de los dos m< 
ses posteriores al en que se haya  hecho  cargo de elL 
dando antes  aviso á los Jefes de las A dm inis traciom  
económicas y  A dm inis tradores  Jefes de las Fábricas  d 
la can tidad  en que consis ta la extracción para  su concc im ien to ,  j  que puedan  Hiet.ar» 1-ao medidas COnvc^ien ío.k á  la  custodia del artículo y b uques en e-o embaí 
que du ra n te  su perm anencia  y salida de los puertos. I 
con tra tis ta  en este caso queda  obligado á p resen ta r  i 
Jefe de la respectiva F áb r ica  certificación del Cónsul e 
pañol que acredite el desem barque de la vena, con es 
presión del n ú m ero  de kilogramos, en el té rm ino  pri 
dencial que  se designe en la guia. Si en tre  la vena  de¡ 
em barcada  en puer to  ex tran je ro  y la que con es 
destino salió de los almacenes de la  Fábr ica  hubiere  a 
g u n a  d iferencia ,  se in s t ru i rá  expediente para  averigua 
su origen. Si esta diferencia no se justificase, ó el cor 
tra t is ta  no p resen ta re  en dicho té rm ino  la certificacic 
de que queda hecho  m ér i to ,  pagará  á la Hacienda p< 
cada k ilogramo ó fracción de este el 25 por 400 del pr  
ció en v en ta  del tabaco picado c o m ú n , sin perjuicio d 
resu ltado  del expediente . Sólo se exim irá de esta re? 
ponsabilidad al con tra tis ta  cuando  justifique debids 
m en te  que la falta procede de m erm as  n a tu ra le s ,  p< 
vicio propio  del ar tículo ó con arreglo al Código de C( 
mercio h ab e r  sufrido el buque avería  g r u e s a , naufri  
gio, incendio, apresamiento , encallamiento  ú otro riesí 
m arí t im o  análogo.

8.a Cuando el con tra tis ta  coloque la vena en olrm 
cenes de su propiedad ó alquilados por su cuen ta  has 
que pueda  verificarse su q uem a ó su exportación al e: 
t r an je ro ,  se echará  á aquellos una sobrellave, la cu 
obrará  en poder del A dm inis trador  de la Fáb r ica  respe- 
tiva para  que no pueda  sacarse cantidad a lg u n a  de d 
cho ar t ículo  sin su in tervención.

9.a Si den tro  de los meses de Julio y Agosto de 48' 
el con tra tis ta  no hub iere  quem ado ó exportado al e: 
tran je ro  toda la vena que se produzca has ta  30 de J u n  
del mismo año, la Hacienda, por medio de los A dmini 
tradores  de las Fábricas, v enderá  la exis tente á cualqui 
precio, y la diferencia de m énos  en tre  este y el de cor 
trata ,  así como todos los gastos que se causen, los paga 
el contratista; pero no te nd rá  derecho,  en el caso de s 
m ay o r  que el contra tado el precio de la v e n ta ,  á que 
le abone  ni tome en cuen ta  la diferencia de m ás qi 
resultare .

40. El contra tis ta  será  requerido al pago de los ga: 
tos extraordinarios que h ag a  la Hacienda por su cuent 
Si no lo verificase en el té rm ino de 45 dias, se to m ará  
cantidad necesaria  de su fianza; y si esta no fuere r 
pues ta  has ta  el completo en igual té rm ino,  se procede 
con tra  él adm inis tra t ivam en te  por la via de apremio, c( 
arreglo á lo dispuesto en el art . 44 de la ley de C on t  
biliríad.

De la m ism a m an e ra  se procederá  con tra  el c o n tr  
t ista si por cua lqu ier  causa ó pretexto hiciese abandoi 
del servicio, puesto que en este caso se an u n c ia rá  n u e 1 
subas ta  y será de su cuenta,  tanto  el pago de la diferei 
cia del precio si el obtenido en esta es m en o r  que la qi 
le fué ad ju d icad a ,  por todo el tiempo de su duración 
el de la nu evam ente  celebrada.  E s ta  responsabilidad 
cubr irá  con su fianza y la cantidad que en ven ta  pr< 
duzean los bienes, que se le em barg a rán  según  lo prc 
crito en el ar t.  49 de la instrucc ión  de 45 de Setiemb de 4852.

44. El con tra tis ta  no tend rá  derecho á pedir  ba 
del precio e s t ip u lad o , ni in d em n izac ió n , ni auxil ios, 
próroga del co n tra to ,  cua lesquiera  que sean las caus; 
en que para  ello se f u n d e ; y se som eterá  en todas J¡ 
cuestiones que se susciten sobre el cum plim ien to  < 
esta subasta, cuando  no se conforme con las disposicf 
nes adm inis tra t ivas  que se acuerden  , á lo que se r< 
suelva por la via eon tencioso-adm in istra t iva .

42. El interesado á cuyo favor quede el servio 
o torgará  la correspondien te  escri tu ra  pública den tro  t 
los ocho dias siguientes al en que se le com unique  
adjudicación del remate, cuyos gastos y los de los cc 
pias que fueren necesarias serán de cuen ta  del mism 
Si no lo hiciese, se en tend erá  rescindido el con tra to  
se subastará  de nuevo á perjuicio de é l , según lo di; 
puesto  en el art.  5.° del real decreto do 27 de Febre  de 4852.

43. E l  con tra tis ta  afianzará el cum plim ien to  d 
contra to  con 3.000 escudos en metálico ó su equivalen 
en valores públicos admisibles pa ra  este objeto, re^ul; 
dos de conformidad á lo dispuesto en la real orden de 
de Jun io  de 1867, y además con todos sus bienes hab 
dos y por haber  den tro  del plazo m arcado  en la cond 
cion anterior .  E s ta  cantidad quedará  depositada en 
Caja general  de Depósitos, y no podrá  d isponer de el 
h as ta  la finalización y liquidación defin it iva del contr, 
to. E n  este caso se le devolverá, si no ie resultase cari 
a l g u n o ,  á v ir tud  de comunicación que la Dirección c 
R e n ta s  pasará  á la ci tada Caja de Depósitos.

44. Los derechos establecidos ó que en lo sucesh  
se establezcan serán de cuen ta  del contratista.

45. La subas ta  se verif icará el dia 24 de Noviemb: 
del corrien te  año en  la Dirección general de R entas .  I

p res id irá  el Director general,  a s o c i a d o  de los J c L s  A dm inistración  y  Letrado de l a  misma, y con a n s ien  . 
dp /un o  ele los Escribanos designados p a ra  autoriza!  
Celebración de estos actos. .46. L a  c o n t r a ta  se verif icará  á v i r t u d  de lic i tac iu ..  
p úb lica  y solem ne, fi jándose los o p o r tu n o s  a n u n c io s  con 
30 dias de an t ic ip a c ió n  en la G aceta y B oletines oficiales 
He l a s  n ro v inc ia s  y Diario de Avisos de Madrid.17 En dicho día 84 de Noviembre, desde las dos a 
las tres de la tarde, se recib irán  por et Director genera l  
en presencia de las personas  que componen la  J unta_de 
subasta los pliegos cerrados quo p resen ten  os 1 citad.0-  
res, en cuyo sobra se expresa ra  e. n o n t i  ^ ,cribe la proposición. Estos pliegos se n u m e r a r a n  por  el , 
orden de su presentación, y para  que puecL . -  tidos h a  de p resen ta r  p rev iam en te  cada Imitador cert i
ficación de la Caja de Depósitos expres iva de haber  e n t r e 
gado en la m ism a 4.200 escudos ó su equ iva len te  en 
valores públicos admisib les pa ra  este objeto, regulados 
de conformidad á la an tecitada real o rden  de 5 de Junio  
de 4867. También acred itará  á la en t reg a  de la proposi
ción, con los docum entos correspondien tes  si fuere  es
pañol avecindado en la Pen ínsu la ,  que con un año de 
anticipación á la fecha de la subasta  paga  o lg un a  con
t r ibución  te rr i toria l  ó industria!. Si fuere ex t ran je ro  ó 
español de las provincias de U l tram ar ,  p re se n ta rá  de
c laración en debida forma, suscri ta  por quien r e ú n a  las 
c ircunstanc ias  expresadas, obligándose á g a r a n t i r  con 
sus bienes la proposición que hiciere.

18. Segu id am en te  se p rocederá  á la ap e r tu ra  de los 
pliegos que con tengan  las proposiciones de los licitado- 
res por el orden de su n u m erac ió n ,  y se leerán en alta  
voz, tom ando  no ta  de su contenido el ac tuario  de la su 
basta.49. El tipo ' :e precio m ín im o en que La H acienda 
vence cada q »* i n t a ¡ casiellano en ¡impío, equiva lente  
á 46*009 kilogramo-, ya sea para  redu c ir lo á  ceniza ó para 
exportar lo  al extranjero , cons ta rá  en pliego cerrado que 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem it i rá  o p o r tu n a 
m en te  á la Dirección de R entas .  Este pliego se ab r irá  
y publicará  su contenido después de abiertos y leídos 
jos de las proposiciones hech as  por  los licitadores.

20. Si en tre  los precios propuestos por ios lic itado- 
res en pliegos cerrados den tro  del período de su a d m i
sión hubiere  a lguno  que cubra  ó mejore el tipo d es ig 
nado por el Gobierno para ia subasta,  se con su l ta rá  al 
Ministerio de Hacienda la aprobación del rem ate ,  con la  
que se ad jud icará  defin itivamente ei servicio.

24. Si resu lta ren  dos ó m ás  proposic iones iguales de 
las que cubran  ó m ejoren  el tipo del Gobierno, se ad m i
t i rán  pu jas  á la l lana á los f irm antes  de las mismas por  
el espacio de un  cuarto  de hora , en que te rm ina rá  el acto; 
adjudicándose el rem ate  al m ejor  postor, sin perjuicio de 
la aprobación del Ministerio. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se h a rá  al f irmante  de la p ro
posición que de las iguales se hubiese p resentado primero.

22. Se dec laran  comprendidos en este pliego, como 
si en él se h a l la ran  insertos, el real decreto de 27 de F e 
brero  é in s trucc ión  de 45 de Setiem bre de 4852.

23. E l contra tis ta  acepta sin reserva ni modificación 
u lte rio r  todas las condiciones establecidas en este pliego, 
y ren u n c ia  de hecho cua lquier  fuero ó privilegio par t i 
cular,  incluso el de extran jería .

Madrid 42 de O ctubre de 4869.=E1 D irector  general, 
Lope Gisbert.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de 

que se hace m érito  en la condición  47.
D . ’N. N .,  vecino de. ó . . . ,  en te rado  del anunc io  in 

serto en la Gaceta n ú m  , f e c h a  , y en e-1 Bole-
tin  oficial d e  , n ú m    f e c h a . . . . . ,  y de cuan tas
condiciones y requisitos se prev ienen  pa ra  adq u ir i r  en 
pública subasta  lá v en a  de tabaco de todas clases^ que 
h ay a n  producido y produzcan las Fábr icas  de la P e n ín 
sula  desde 1.° de Julio de 4869 á 30 de Jun io  de 4870, 
se com prom ete  á pagar  por cada qu in ta l  castellano en  
limpio,"equivalente  á 46‘009 kilogramos, el precio d e . . .  
e s c u d o s  milésimas (expresado  en letra).

(Fecha  y firma del interesado.)

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  su

basta la conducción d iaria  del correo de ida  y  vuelta
en tre Seg ovia y Tur ¿gano.

• 4.a El con tra t i s ta  se obliga á conducir  á caballo de- 
ida y vue l ta  desde Segovia á Turégario la corresponden
cia y periódicos que le fueren e n t r e g a d o s , sin excep
ción de n in g u n a  c la se , d istr ibuyendo  en su t ránsito  los 
paquetes  dir ig idos á cada pueblo ,  y recogiendo los que 
de ellos par tan  pa ra  otros destinos.

2* L a .d is ta n c ia .d e  28 kilóm etros  que com prende 
esta conducción debe ser re c o r r id a  en cinco horas; y  las 
de e n t r a d a  y salida on los pueblos del tránsito  y ex tre 
mos se filarán en el it inerario  que forme la Dirección 
general de Comunicaciones, que podrá  a l te ra r  según 
convenga al mejor servicio.

3.a P o r  los re trasos cuyas causas no se justifiquen 
deb idam ente  se exigirá al con tra tis ta  en el papel cor
respondiente  la m u l ta  de 2 escudos por  cada cuarto  de 
hora; y  á la te rce ra  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contra to , abonando  adem ás dicho con tra t i s ta  los 
perjuicios que se orig inen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá  te ne r  el con tra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías m ayores  s i tuadas  en los pun to s  m ás  convenien
tes de la línea, á juic io del Jefe de la Sección de Co
municaciones de Segovia.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.a Será  responsable el con tra t i s ta  de la conservación 
en buen  estado de las maletas  en que se conduzca la cor
respondencia ,  y de p reservar  esta de la h u m ed a d  y de
terioro.

7.a Se rá  obligación del contra tis ta  co rre r  los extra
ordinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su impor
te al precio establecido en el reg lam en to  de Postas v i
gente.

8.a Si por  faltar  el con tra t is ta  á cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, pava el resarc im iento ,  podrá  ejercer 
su  acción contra  la fianza y bienes do aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada  la conducción 
se sa tisfará por m ensualidades vencidas en ia referida 
Sección de Comunicaciones de Segovia.

40. El con tra to  dura rá  cua tro  años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio , cuyo día se fijará 
al com unicar  la aprobación super io r  de la subasta.

44. Tres meses an tes  de finalizar dicho plazo avisará 
el con tra t i s ta  á la A dm inis tración  principal respectivas! 
se despide del servicio á  fin de que con oportunidad pue
da procederse á n u ev a  su b as ta ;  pero si en esta época 
exis tiesen causas que im pidiesen  u n  nuevo remate ,  ó 
h ubiere  que proceder á un  segu n do ,  el contratista ten
d rá  obligación de con t inu a r  por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista  no 
se despidiera del servic io , 1a. Administración podrá su
bastarlo nuevam en te  u n a  vez te rm inado  el compromiso, 
si así lo c reyera  convenien te  ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres  meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se h aga  u n a  vez terminado el contrato, 
em pezarán  á contarse  desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario var ia r  en parte  la línea designada, y d ir ig ir la  cor
respondencia  por  otro ú otros p u n to s ,  serán de cuenta 
del con tra tis ta  los gastos que esta al teración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lg u n a ;  pero si el número 
de las expediciones se au m en tase  ó resu l ta re  de la va
riación au m en to  ó d isminución de d is ta n c ia s , el Go
bierno de te rm inará  el abono ó rebaja de ¡a parte  corres
pondiente de la asignación á p rorata . Si la l ínea se va
riase del todo, el contratista  deberá contestar ,  dentro 
del té rmino de los 45 dias s iguientes  al en que se le dé 
ei aviso,  si se aviene ó no á co n t inu a r  el servicio por la 
nueva  linea que se adopte ;  en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de sub as ta r  n u evam ente  el ser
vicio de que se trata .  Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará  al con tra tis ta  con un mes 
de anticipación para  que re tire  el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

43. L a  subasta  se an un c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial d é la  provincia de Segovia y por los demás medios 
aco s tu m b rado s ,  y te nd rá  lugar an te  el Gobernador de 
dicha provincia y Alcalde de Turégano, asistidos de los 
Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el d ia20 
de N oviem bre próximo , á  la  ho ra  y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. »

44. El tipo máximo para  el rem ate  será  la cantidad 
de 800 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. P a ra  p resentarse como Jicitador será condición 
precisa depositar prévia ¡nenio en la Tesorería  de Hacien
da pub ica de dicha provincia ó en la Administración 
subal te rna  de Rentas  de T u ré ga n o ,  como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la sum a  de 80 escudos 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
E s tado ;  la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta  á los in te resados ,  ménos la correspondiente al 
mejor  postor, que qu eda rá  en depósito pa ra  garantía  del 
servicio á que se obliga hasia la conclusión del contrato.

16. Las proposic iones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio, asi como su domicilio 
y f irma, ó la de persona autor izada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n i r á  la ca r ta  de pago original



que acredito haberse bocho el depósito prevenido en la. 
condición anter ior ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponontc ,  por :a 
que conste su apt i tud legal , buena  conducta y une 
cuenta con recursos para desempeñar  el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Pres idente do la subasta d u
rante la media hora  anter ior  á la fijada para  dar  p r i n 
cipio al acto,  y una  vez ent regados no podran ret i 
rarse.18. P a ra  extender las proposic iones se observará la 
fórmula  siguiente:«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Segovia á T urégano y vico versa por el p re
c io  d e   escudos anuales ,  bajo las condiciones con
tenidas en el piiego aprobado por S. A. el Regente 
del Reino.»

Toda proposición que no se halle  redac tada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos púb licam en te ,  se 
extenderá el acta del remate, declarándose esto en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem it i rá  inm edia tam ente  el expe
diente al Gobierno.

-20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero sólo en tre  los autores de las propuestas  que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escri tura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El r ematante  quedará  sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero  de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  para el 
otorgamiento de la e scr i tura ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señalo

24-. Cualesquiera que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se h ag a n ,  como igualm ente  la forma y 
concepto do la su bas ta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación Ja libre facultad de aprobar  
ó no defin it ivamente el acta de r em a te ,  teniendo siem
pre en cuen ta  e-1 mejor servicio público.

Madrid 2 de Octubre de 1809.« E l  Director general, 
Venancio  González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ó púb lica  subas
ta la conducción d iaria  del correo de ida y vuelta en
tre la subalterna de Tortosa y la estación de aquel fer
ro-carril.
1.a El contra tis ta  se obliga á conducir  en carruaje 

cuan tas  veces al dia fuere necesario de ida y vuelta, des
de la suba lte rna  de Tortosa á la estación de aquel ferro
carril , la correspondencia y periódicos que le fueren e n 
tregados ,  sin excepción de n in g u n a  clase.

2.a L a  d istancia que comprende esta conducción debe 
ser recorrida  en el tiempo que fije el Jefe de la Sección 
de T a r ra go n a ,  á quien corresponde también señalar  Jas 
horas de salida de los puntos ex trem os,  cuyas horas 
y tiempo podrá  var iar  según convenga al mejor ser
vicio.

3.a T o r io s  re trasos  c u j a s  causas no  se justifiquen 
deb idam ente  se exigirá al con tra t i s ta  en el papel cor
respondien te  la m ulta  de 4 escudos por cada ocho mi
n u to s ;  y á la  te rce ra  falta de esta especié podrá  resc in 
dirse el contra to  , abonando además dicho contra t i s ta  
los perjuicios que se orig inen al Estado.

4.a Será obligación del contratista  ayud a r  á cargar  
y descargar la correspondencia en la subalterna citada 
y en la estación , y el l levarla  desde el coche al w ag o n -  
correo, destinando al servicio carruajes decentes y con 
almacén ó sitio independiente para  los paquetes  que se 
le en treguen .

5.a Si por fa l ta r  el co n tra t i s ta  á  cua lqu iera  de las 
condiciones est ipuladas se i r rogasen  perjuicios á la A d
m in is tración ,  esta, para el resarcim ien to ,  podrá  ejercer 
su  acción con tra  la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista  podrá conducir  viajeros en sus 
coches,  sin que esto pueda ser motivo en n ing ún  caso 
de que se al tere el it inerario de m arch a ,  ni las horas de 
en trada  y de salida del correo.

7.a L a  can tidad  en que quede rem atada  la conduc
ción se sa t isfa rá  por m ensualidades  vencidas en la  refe
r ida Sección de Comunicaciones de Tarragona.

8.a El contra to  d u ra rá  cuatro a ñ o s ,  contados desde 
el dia en que dé principio  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará 
al co m unicar  la aprobación superio r  de la subasta.

9.a Tres meses án tes  de finalizar dicho plazo avisará  
el con tra tis ta  á 1a. A dministración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportun idad  
pueda  procedersc á n ueva  subasta; pero si en esta época 
exis tiesen causas que impidiesen un  nuevo rem ate  , ó 
hub iere  que proceder  á un segundo , el contra tis ta  ten 
d rá  obligación de co n t inu a r  por la tácita  tres  meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.  Si el con tra tis ta  no 
se despidiera del se rv ic io , la Administración podrá su 
bastarlo nu evam en te  u n a  vez te rm inado  el compromiso, 
si así lo creyera  convenien te  ó h ub iera  quien lo solici
ta ra .  Los tres  meses de despedida, cua lqu iera  que sea la 
época en que se h ag a  u n a  vez te rm inado  el contrato , 
empezarán  á contarse  desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

10. La s u b a s t a s e  an un c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de lo. provincia de T arragona y por los demás m e 
dios acostumbrados, y tend rá  lugar  ante el Goberna
dor de dicha provincia  y Alcalde de Tortosa ,  asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, el 
dia 20 de Noviembre próx im o, á la h o ra  y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

•11. El tipo m áxim o para ei rem ate  será  la cantidad 
de 300 escudos anua les  , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

12. P a ra  p resen ta rse  como limitador sera  condic ión 
precisa depositar  p rév iam en te  en la Tesorería  de H a
cienda pública de la p rov inc ia  referida ó en la A dm inis
t ración subalterna  de Rentas  de Tortosa, como dep en 
dencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 30 
escudos en metálico, ó su equivalente en tí tulos dé la .  
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los in te re sad os ,  menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para  ga
ran t ía  del servicio á que se obliga h as ta  la  conclusión 
del contrato.13. L as  proposic iones se h a r á n  en pliego cerrado, 
expresándose por  le tra  la  can tidad  en que el l ic itador 
se com prom ete  á p re s ta r  el serv ic io ,  así como su dom i
cilio y firma, ó la de persona  au tor izada cuando no sepa 
escribir.  A este pliego se u n i rá  la ca rta  de pago origi
nal  que acredite  haberse  hecho el depósito prevenido 
en la condición a n t e r i o r , y u n a  certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por  la que conste  su ap ti tud  legal , b uena  conducta  y 
que cu en ta  con recursos  p a ra  desem peñar  el servicio 
que lic ita.1 4  Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
p recisam ente  en poder del Pres iden te  de la subasta  du 
r a n te  la m edia ho ra  an te r io r  á la fijada para  dar  princi
pio al acto, y u n a  vez en tregados  no podrán  retirarse.

15. P a ra  ex tender  las proposic iones se observará  la 
fórmula  s ig u ie n te :«Me obligo á d esem p eñar  la conducción del correo 
cuantas  veces 8.1 dia fuere necesario, desde la subalterna 
de Tortosa á la estación de aquel ferro-carri l  y vice ver
sa, por el precio d e  escudos anuales,  bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por  S. A. el 
R egen te  del Reino.»Toda proposición que no se halle  redac tada  en estos 
té rm inos,  ó que con tenga modificación ó c láusu las  con
dic ionales, será desechada.

16. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , ss 
ex tenderá  el ac ta  del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perju icio üe la aprobación supe
rior,  para  lo cual se rem it i rá  inm ediatam ente  el expe
diente al Gobierno.17. Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igua lm en te  beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo en tre  los au tores  de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.  ̂ ,18. Hecha la adjudicación por la b u p en o m ia d ,  se 
elevará el contrato á esc r i tu ra  pública, siendo ue cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su o torgamiento  y de. dos 
copias simples y o tra en el p a p e l  sellado correspondien
te para  la Dirección genera l  ele Comunicaciones.

19. Contratado el servicio, no se podrá  subarrendar ,  
ceder ni traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

20. El rem atan te  quedará  sujeto  á lo que previene 
el ar t .  52 del real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar  j ara el 
o torgamiento de la escri tura , ó "impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resu ltados  de las p ro 
posiciones que se h agan ,  como igua lm en te  la forma y 
concepto de la su b as ta ,  queda siempre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el ac ta  de rem ate  , teniendo  siem
pre en cuen ta  e) mejor  servicio publico.

Madrid 17 de Setiembre de 4869 .=E 1 D irector  ge
neral, Venancio González.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUO FÍJE DE LA CORONA.

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á pú 
blica su insta ei arriendo de las siete suertes en que se 
dividen los pastos del coto del Lomo del G ru l lo , en la provincia de Sevilla.

El doble remate tendrá  lugar en esta Dirección g e -  
ou' i n \  °!V l°s Alcázares de Sevilla el dia
7 i en t ü ¡ 1 ien ê .’ f* una  ta rde , en cuyos puntos .e  llalla c.c manifiesto el oportuno piiego de condiciones.

Madrid 3 de Octubre de 1869.-E 1 Director general* Manuel Ortiz üe Pinedo.

^e saran  á la ven ta  en pública subasta las bujías de 
esperma blanca,  de colores y de estearina de la E stre 
lla exis tentes en Palacio, con sujeción al piiego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general para los que deseen interesarse en la licitación.

El acto tend rá  lugar el dia 21 del corriente y si
guientes en esta oficina, á  las doce de la mañana,  verifi
cándose la subasta por lotes de seis libras las de la pri
mera  clase y 10 las de la segunda, adjudicables á lo s  In
citadores que mejoren el tipo de tasación.

Madrid Ib  de Octubre de 1869.= E i  Director general Manuel Ortiz de Pinedo.  o *

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca á pú 
blica subasta el carboneo de 25.000 arrobas que deben 
hacerse en la Mata robledal de Pirón, en el Sitio de SanIldefonso.

Ei doble y s imultáneo remate tendrá  lugar  el dia 28 
del co r r i e n te , a la un a  de su t a r d e , en esta Dirección 
general y en la Administración del expresado Sitio de 
San Ldefonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones.

Madrid i8  de Octubre de 4869.= E 1 .D irec to r  general, Manuel Ortiz de P in e d o . , —2

DIRECCION G E N E R A L  DE B E N EF IC EN C IA ,
SANIDAD y  ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
subasta el sum inistro  de leña á los establecim ientos de 
Jesús N a za re n o , N uestra  Seniora del Carmen y  Hos
p ita l Nacional en esta ca p ita l, y Casa de S an ta  Isabel 
enL eganés.
4 a Se saca á pública subasta por t e r m in o t e  un año, 

á  contar  desde el dia en que quede aprobado el remate por 
la Exorna. Jun ta ,  el suministro de toda la leña de enci
n a ,  pino y  olivo necesaria para los mencionados esta
blecimientos sin limitación alguna.

2.a La leña será g ruesa ,  precisamente seca, y estará 
convenientem ente p a r t ida ,  siendo entregada en los es
tablecimientos por cuen ta  del contratis ta  libre de todo 
gasto de conducción ú  otro a lgun o ,  y su pago se veri
ficará á fin del mes en que hubiese suminis trado el p e 
dido.

3.a L a  subasta se verif icará el dia 25 del corriente, y 
h o ra  de las dos de su t a r d e , en la Dirección general de 
B eneficenc ia , sita en el Ministerio de la Gobernación, 
piso principal por la escalera de ju n to  al Telégrafo, p re 
sidiendo el acto el limo. Sr.  Director ó la persona que 
haga  sus veces.

4.a Los tipos de precios para  la subasta se fijarám 
por el limo. Sr. Director la víspera de su celebración 
en pliego reservado y sellado, que se conservará en tal 
estado y  no se abr irá  has ta  después de haberse leido 
todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a E n  la Casa de San ta  Isabel en Leganés el precio 
de la leña será el m ism o, á ménos que se establezca al
gún  impuesto de en t rad a ,  pues el establecimiento abo
n ará  lo que corresponda por c o n s u m o s , caso que se 
pusieren.

6.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo s iguiente:

«D. N. N.,  vecino d e  , hab itan te  e n . . . . . ,  n ú m e
r o  y de profesión    habiéndom e enterado del
pliego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
me conformo con todas las condiciones contenidas en di
cho pliego, y me obligo á sum in is tra r  la leña á los esta
blecimientos generales de Beneficencia, á los precios si 
guientes:

La leña de encina á  milésimas de escudo el
ki logramo.

Id. de pino*á .........  milésimas de escudo el kilo
gramo.

Id. de olivo á  milésimas de escudo el kilogramo.
(Aquí la firma.)»

Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien le
gible , y se espresarán por milésimas de escudo única
mente.

7.a Se adm iten  proposiciones para  cada u n a  de las 
clases de leña separadamente; pero será preferida la que 
las com prenda á todas, con tal que los precios propues
tos en esta no resulten ménos ventajosos que los de 
aquella colectivamente en razón del total im porte del 
consumo probable, y que no excedan de los precios fi
jados en el pliego reservado.

8.a Para*tomar parte  en la subasta se acreditará por 
la correspondiente carta  de pago haber  consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 300 escudos 
en efectivo como garan tía  provisional.

9.a No serán  admisibles las proposiciones que exce
dan en algo de los tipos fijados en dicho piiego reser
vado.

10. Se tendrá  por no presentada toda proposición 
que altere en lo más mínimo la redacción del m odelo  
comprendido en la condición 6.a

14. Igua lm ente  se tendrá  por no presentada cual
quier proposición que no  resulte garan t ida  con el depó
sito que se expresa en la condición 8.a

42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitaáores en la Dirección general todos los 
d ías , de once de la m añana  á cuatro  de la t a r d e , desde 
que se anuncie  en los periódicos oficiales Ja subasta 
h as ta  la víspera de su celebiación, sellándose y n u m e
rándose por ei orden de su presentación, y  expidiéndose 
el oportuno recibo. Igua lm ente  podrán presentarse du 
ran te  los primeros 45 m inutos  del acto de la subasta 
los pliegos de proposiciones, así como las cartas de pago 
que se expresan en la  condición 8.a, si no hubiesen  sido 
incluidas en ios pliegos presentados con anterioridad.

43. E n  el dia y ho ra  señalados el Sr. P residente del 
acto declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida 
co n t in u a r la  presentación de pliegos de proposiciones y 
cartas de pago por espacio de 45 m inu tos :  trascurrido  
este período, se procederá-por  el Escribano á abr ir  y 
leer  en alta  voz los pliegos de proposiciones por el órden 
numérico  de su presentación, tomando no ta  de ellos y 
de las cartas de pago respectivas, y desechándose los 
que en v ir tud de las condiciones 40 y 44 no deban ser 
admitidos. Luego se abrirá  el pliego que contenga los 
tipos, y el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á 
reserva de la aprobación por S. A. el Regente, al licita
dor que hubiese hecho la proposición más ventajosa 
dentro  de los tipos acordados, extendiéndose el acta 
correspondiente .

44. E n  el caso de resu lta r  que dos ó más de las p ro 
posiciones admisibles y más ventajosas sean ig u a le s , se 
procederá á licitación verbal entre  las personas que las 
hubiesen hecho, fijándose ántes por el limo. Sr. Presidente 
el tiempo que aquella ha  de durar.  Terminada esta, si no 
se hubiese hecho mejora a lguna ó resultase nuevo em
pate , será preferida en tre  estas proposiciones la que se 
hubiese presentado primero, según ei núm ero  del pliego.

45. Terminado el acto de la subasta,  se devolverán á 
los licitadores cuyas proposic iones no hayan  sido acep
tadas las cartas de pago respectivas al depósito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución en 
la  Caja de Depósitos.

46. L a carta de pago del depósito hecho por el licita
dor á cuyo favor quedare el remate se conservará en 
la Dirección general; y si este es aprobado por S. A., no. 
será devuelta hasta que consti tuya la fianza definitiva.

47. P o r  via de fianza á la seguridad del contrato, 
quedará retenido en la Administración de los estableci
mientos el importe del consumo de un mes.

48. Este  contrato es á suerte  y ventura, y por lo tan 
to el rem atan te  no podrá obtener por motivo alguno dis
pensa de su cumplimiento en todo ni en par te ,  aum ento  
de precio ni indemnización de otra especie.

49. Si no entregase las cantidades de leña que se le 
pidieren dentro del término que al efecto se le fije por el 
Director respectivo, ó la que presentase no reuniese las 
condiciones expresadas en este piiego, á juicio de< los 
Directores y personas que estos designen, sin admitir  el 
de árbitros por parte del rematante,  se procederá á com
prar  otras que la r eúnan  tomando su importe de la can
tidad retenida, que deberá reponerse inmediatam ente por 
el contratista20. Si no lo hiciese y llegara á disminuirse en la mi
tad el importe retenido del consumo de un mes, podrá 
la Ju n ta  rescindir el contrato , quedando responsable el 
contratista con su fianza y bienes de la dilerencia de 
precio y de los perjuicios que por consecuencia de la 
rescisión se originen á los establecimientos, y esta res
ponsabilidad se exigirá administra t iva y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo  á lo 
prescri to en el art. 44 del real decreto de 27 de Febrero  
de 1852. En  cualquier caso de duda sobre el cumpli
miento del contrato se dará cuenta á la Dirección para 
su resolución, sin admitirse otro recurso que el esta
blecido por el art. 42 de dicho real decreto.

£4. Luego que se haya  terminado este servicio y

acreditado por medio de certificación que no resulta 
responsabilidad a lguna  del r em a tan te ,  se procederá á 
cancelar la fianza expresada en la condición 17.

22. Todos los gastos del rem ate ,  otorgamiento de 
escri tura y copias serán de cuen ta  del rematante.

Madrid 8 de Octubre de 4869. = E 1  Director general, 
Mariano Ballestero. —4

SECCION Ar G A B IN E T E  C E N T R A L  D E  CORREOS.
Cartas  detenidas  p o r  fal ta  de franqueo  en  48 de Octubre.

Número NOMBRES. O eslinos.

412 Antonio H ernán dez ....................Marbella.
413 Ana María Sa lguera    • Aroche.
444 Carlos García Mon,   Montevideo,
445 Conde de A v a m a n s .................... Palma.
416 Domingo N avarro ........................  Morata de Jalen
447 E duardo-Fro i l ............................... Valencia.
418 Eustaquio Arroyo.  ...................Valdezate.
419 Eduardo  Horchel y R  Zaragoza.
420 Félix Guijosa.................  ............Alcalá.
424 Francisco Dorda...........................Cartagena.
4-22 Francisco Ju árez ....................  Sevilla.
423” Felisa Rom ero F ....................... Idem.
424 Félix  de Fru tos  y P   • Buitrago.
425 Gumersindo Ju a n y .....................  Valjunquera.
426 Isabel Tam ayo............................... Marzos.
427 Julián Martinez............................  Medinaceli.
428 Josefa Pe laez ....................... • • • • Cavanella.
429 José María G inesta l ....................Alcaudete.
430 José F e r r a n d o .   ........................ Alicante.
431 José G u e r ra ................................... S. Pedro  del P.
432 José G. G u a ja rd o .........................Monterey.
433 María Jacin ta  M ..................  • • • Ubcda.
434 Máximo Vega y V    Valladolid.
435 Manuela F a y le .................... .........Ponte.
436 Martin P e re z ..................................Cenicero.
437 María A uro ra  R a n e e s ................Cádiz.
438 Ram ón O rt iz ................................. Matienzo de R.
439 Ruper to  F e rn a n d e z .................... Medina de P.
440 Víctor Fernandez y C aunedo . Luarca.
Madrid 49 de Octubre de 4869e= E l  In s p e c to r  J e f e ’ J u an  Moratilla.

SOCIEDAD ECONÓMICA M A TR ITENSE.
Los que quieran  matricularse como alum nos en la 

E s c u d a  de Taquigrafía, que vuelve á abrir  g ra tu i ta m e n 
te bajo sus auspicios esta corporación en los Estudios 
de San Isidro para  el curso de 4869 á 4870, presentarán 
en la Secretaría de la misma, sita en la plazuela de la 
Villa, núm. 2, piso bajo, u n a  solicitud escrita de su puño 
y  letra dirigida al Sr. Director de la Sociedad, en la que 
expresen su nombre y apellido, naturaleza, edad y h a 
bitación. La matrícula queda abierta desde el dia de la 
fecha, y continuará hasta  el 30 del corriente, desde las 
doce de la m añana  á las cuatro de la  tarde todos los dias 
no festivos.

Madrid 48 de Octubre de 4869.=E1 Secretario gene
ral, Ju an  de Tró y Ortolano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. José María P ayu eta , Juez de pri

mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por el actuario D. Olallo M egía, se cita , illama y em 
plaza por segundo y  últim o térm ino á las personas que se crean  
con mejor derecho á los bienes quedados por e l fallecim iento  
intestado de D. Modesto de Salazar y San José que ios hijos de 
e s te , únicos presentad os, para que, en c4 de 20 d ias, á contar 
d esd e la publicación del presente, com parezcan en el referido  
Juzgado á usar de sü derecho bajo apercibim iento de que en  
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2 de Octubre de 4 869. X — 693
En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el in
frascrito E scribano, y  para pago de un acreedor, se venden  en 
pública subasta dos terceras partes de la casa sita en la calle de 
la Com adre , núm. 40 m oderno, manzana 56, quo m ide una su 
perficie de 252 metros cuadrados 63 centím etros, retasada toda  
ella en la cantidad de 7.500 escudos, á rebajar cargas.Y  para su rem ate se ha señalado el dia 6 de No viem bre pró
xim o, y  hora de las doce y m edia de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sitó en el piso bajo de la Territorial, en d o n 
de se adm itirán las posturas que se hagan con arreglo á la ley; 
pudiendo tom ar m ás porm enores las personas que gusten en la 
E scribanía del actuario , calle M ayor, núm. 84, cuarto prin 
cipal.

Madrid 12 de Octubre de 1 8 6 9 .= J . Jim énez. X — 694
E n virtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  

del distrito de la Latma de esta c a p ita l, dictada á mi testim onio  
en autos ejecutivos prom ovidos por D. Ramón Clem ente y Láza
ro para pago de escudos, se ven d e en pública subasta, cuyo re
mate ha de tener lugar el dia 10 de N oviem bre próxim o y  hora 
de las doce y  media de su mañana en la audiencia de este Juz
gado y  en la de igual clase de Quintanar de la O rd e n , la mitad 
de una casa pro indiviso, sita en la calle de San Francisco de di
cha villa , señalada con el n ú m .'6, y varias fincas rústicas que 
radican en el térm ino de la propia villa y en el T oboso, retasado 
todo en la cantidad de 3.231 escudos 660 milésimas; de cuyas 
condiciones y  dem ás circunstancias podrán inform arse los que 
gusten licitarlas en la E sctibanía calle M ayor, 84 , principal, 
todos los dias no feriados de nueve de la mañana á tres de la 
ta r d e , y en dicho Juzgado de Quintanar.

Madrid 4 2 de Octubre de 4 8 6 9 .= J . Jim énez. - X — 695
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Cárlos Su sb ie las, Juez 

de prim era instancia del distrito del H osp ic io , refrendada por 
el Escribano que suscribe, y  dictada en la testam entaría concur
sada de D. Mariano Villar y Diaz, se anuncia la venta en  
pública subasta de una fábrica de yeso sita en esta capital y  su 
calle del Sur, núm. 22 m oderno, cuya superficie es de 9.415 
m etros cuadrados y 50 centím etros ele otro f*y ha sido tasada 
en -36.000 rs. vn.; estando señalado para su rem ate el dia 4 3 de 
N oviem bre próxim o, á la una de la tarde, en el local del Juzgado, 
sito plazuel ■ de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto principal.

Madrid 4 4 de Octubre de 4S 69 .= E l Escribano actuario, P e 
dro M ariano de Benito. X — 696

En los autos ejecutivos que sigue D. Felipe González V allari- 
no contra Doña Antonia Carbonell y  Segura , como apoderado de  
D. Ensebio Donoso C ortes, sobre pago de 4 2.000 escudos de ca
p ita l, más los in tereses y  costas , se ha acordado por el Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital se  re 
quiera por edictos que se insertarán en los periódicos oficiales á 
la referida Doña Antonia para que en el término de quinto dia 
nom bre un perito que valore los bienes que en dichos autos re
sultan em bargados ; con apercibim iento que de no realizarlo se 
la tendrá por conform e con el designado de contrario.

M adrid 4 8 de Octubre de 4 869 .= B en ito  Gutiérrez García.
X — 697

D. Juan de Al daña y  Carvajal, Juez de prim era instancia del 
distrito d é la  Izquierda de esta ciudad y  su partido.

Hago saber que en los autos de concurso de D. José Ante y  
H acar, ¡ end ientes en esto mi Juzgado y  Escribanía d*d in fras
crito, se celebró la junta general de acreedores convocada para 
el 14 del corriente, m e s , en la cual han sido nombrados com o 
síndicos de él D. Juan José Barrios y D. Juan de Cuevas y  R e- 
gulez.

Lo que he dispuesto se haga saber por m edio del presento  
para que llegue á conocim iento de los acreedores que no han 
concurrido á dicho acto; previniéndose á todos^ los que tengan  
bienes ó efectos del concursado los entreguen á los expresados 
síndicos.Dado en Córdoba á 4 5 de Octubre de 4 869 .= J u a n  de A ld a-  
n a .= E l Escribano, Angel Osuna García. X — 698

D. A ndrés Calleja, Juez de primera instancia del distrito de 
la Alamedn de eTa ciudad &c.

Por el presente se convoca á los acreedores del concuro v o 
luntario de D. Guillermo Lom bardo y Fagillot, cuyos créditos 
havan sióo reconocidos, á junta general para la graduación de 
los” m ism os, como dispone el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il;  cuya junta tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado 
á las doce de la mañana del dia 2 de N oviem bre próxim o.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 de Octubre de 1869 =  
A ndrés C alleja .=Por mandado de S. S., Licenciado J>aquin Bu- 
gella y  Costino. X — 699

D. José Alvarez y  M artinez, Teniente de in fantería , A lférez  
de la prim era com pañía del p rim e r tercio de la Guardia civil.

Hallándose ausente, sin que se sepa su paradero, el paisano 
vecino de esta capital Agustin Bustam ante, el que aparece com 
plicado en la causa que estoy Ls-truyendo al guardia segundo 
del referido tercio Pascual Fariñas Tapióles por el delito de 
deserción , cuyo  paisano aparece como auxiliador y  encubridor 
del mism o; usaedo de la jurisdicción qu 1 las Ordenanzas del 
ejército conceden en estos casos á los Oficiales Fiscales del m is
m o, por el presente llam o, cito y  emplazo por prim er euicto y 
pregón á óicho Agustin Bustamante, señalándole el cuarlel que 
ocupa la fuerza del tercio, sito en la Casa de Pajes, calle de San 
L eonardo, donde deberá presentarse personalm ente dentro del 
térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha, á dar sus descar gos; 
y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía, sin  más llamarle ni emplazarle por ser- 

sí la voluntad de S. A. el Recente de la nación, 
a Madrid 18 de Octubre de 4 8 69 .= J osé  Alvarez y  M artin ez.=  
Por su mandado , Guillermo Gómez Escobar. M— 553

Prim er regimiento montado de A rtillería.— D. Fernando de  
la Vega Inclán y Palm a, Fiscal de esta plaza, estando in stru yen 
do sumaria informa* ion contra los Tenientes del primer- r egí 

miento de Ingenieros D. Alejandro Arguelles y  D. Amador V i
llar  por haberse ausentado de la misma sin el correspondiente  
perm iso , de ia que aparece .-e Loor a el paradero de dichos Ofi
ciales; y teniendo presente lo dispuesto en el tratado 8.°, tít. 5.°, 
artícul» 70 de las O idenanzas gener ales del ejército, he dispuesto 
se llame á los referidos T enientes pur medio de edicto-- y tér
mino de 30 dias, como lo verifico por el presente, por el que rito, 
llamo y emplazo , los que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d

y  Didrio oficial de Aricas' de esta c a p i t a l ; prev in iéndoles  que  
den tro  de dicho plazo se u n - s o n v u  en sus bandera s  á r e sponde r  
de los *-argos (pie contr i los ¡msm./s resultan , y ser oido> y j u z 
gados con a rreglo  e las Ordenanza^ oe ejét r i f .  ; advir l ;éndoIcs  
que  m  el caso de ir¡ or lica, lo se •"ustaneiará ¡a ci tada sumaria , 
según lo que  las m smas p te v .e n e n .

M ad r id  15 de Uctm re  de 1 >69. ^ F e r n a n d o  de la Vega I n -  
c l a n . = P o r  su í n an d ao o ,  ei 8 «.crctarF. P ed ro  M. interna yor.
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C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S
E xtracto  oficial de ¡a sesión celebrada el dia 19 de Octubre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .
Abierta  la sesión á )ns dos y cuarto ,  y leida el acta 

de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, quedó aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Bala- 

guer  no podia a s i s t i rá  ¡a sesión por hallarse enfermo.
Dioso cuenta de una comunicación del Sr. Eraso par

ticipando que el mal estado de su salud le había impe
dido y Je impedia el asistir á las sesiones , rogando que 
constase su voto conforme con el dictamen de la comi
sión relativo á la comunicación del Gobierno sobre los 
Sres. Diputados que se han  levantado en armas.  Las 
Cortes quedaron enteradas respecto al primer extremo, 
acordando constara la adhesión en el acta.

Las Cortes oyeron con agrado otra comunicación de 
las Ju n ta s  directivas monárquico-democráticas  de los 
distritos dei Congreso y de Palacio de esta capital ofre
ciendo su más decidido apoyo para el sostenimiento del 
Orden , do la libertad y de los acuerdos que em anen  de 
las Cortes Consti tuyentes.

Se concedieron 45 dias de licencia á los Sres. Ruiz  
Vila y Nieulant.

Proposición del Sr. Mor el y otros Sres. Diputados.
Se dió cuenta  de la siguiente proposición :
« Los Diputados que suscriben tienen el honor  de 

proponer á las Cortes ei siguiente acuerdo:
«Las Cortes Constituyentes declaran que el Ejército 

y ]a A rm ada han  merecido bien de la patr ia  por la m a
nera con que h an  cumplido sus deberes en la ú ltima in
surrección.»
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El Sr. u s o R E T : Sres. Diputados, no m e levantaría  
á apoyar esta preposición con el entusiasmo con que lo 
hago ,  si viera en ella simplemente el voto de un  p a r t i 
do; pero a h o r a , ai enviar  ese voto de gracias al ejérci
to ,  puede decirse que se m anda  u n  voto justísimo de 
gracias en nombre de la n a c ió n , porque lo que ha ven 
cido aquí no es u n a  opinión política que apela á la fuer
za para  hacerse respe ta r:  es la nación que se h a  visto 
amenazada en la sociedad, en la familia ,  en. la segur i
dad ind iv idual ,  en la un ión  del te r r i to r io , pues todos 
esos sagrados objetos se han  puesto en tela de juicio. El 
ejército y la A rm ada h an  salvado todo esto, y  por ello 
merecen bien de la patria.

E n  los tr is tes dias que acaban de pasa r ,  todos vos
otros comprendéis cuál era la situación de E s p a ñ a ; y 
cuando todo conspiraba contra esta patr ia  querida, hemos 
visto al ejército y a la A rm ada sostener tr iunfantes  con 
una  m ano el pabellón español en la perla de las A n t i 
llas, sofocar con la otra la insurrección en la Península, 
levantando con ámbas el glorioso nombre de España, bi 
la insurrección h a  podido m anchar  en algo nuestro  no m 
bre á los ojos de Europa, ha  contribuido por su resulta
do á engrandecernos an te  el la ,  porque las m anchas  se 
lavan cuando existe el órden y la disciplina que brilla 
en un  ejército formado por hom bres que desde el sol
dado hasta  el General cumple con su deber por su a d 
mirable organización y sus virtudes mili tares , que son 
un a  de las grandes glorias de este país.

Bien quisiera presen tar  u na  serie de hechos en cor
roboración de lo que acabo de indicar; pero creo que 
estorún en la memoria de todos vosotros, y me limitaré 
á recordar dos grandes cualidades, dos grandes actos 
que bastan por sí para formar la gloria de cualquier 
pueblo. La historia recordará siempre con gloria el m o 
mento en que fuimos a la conquista  de la América y el 
en que un guerrero, oprimido por los enemigos de la 
patr ia  y de la religión, lanzaba el puñal para sacrificar 
á su propio hijo.

Pues  b ien: nuestro  ejército y n ues t ra  A rm ada  re
cuerdan esos dos sucesos con otros dos semejantes. P e r 
mitidme que traiga de nuevo á vuestra  mem oria ese 
hecho heroico que acaba de tener  lugar en la población 
de Las T u n a s ,  donde u n  puñado de valientes se m an i
festaba digno sucesor de I ie rnan -C orté s  cuando que
maba las naves para corlar  la retirada á sus compañe
ros, y evocaba la sombra de Guzman el B ueno ,  que 
prefirió en trega r  el a rm a que habia de llenar de luto á 
su familia á dejar en tra r  en Tarifa al enemigo.

El heroísmo y el deber, así como la libertad y la se
guridad de nuestra patria, se deben aun  á aquellos g ran 
des recuerdos, con los cuales es g rande nuestra  his toria  
y heroico el ejército español.

A s í , pues ,  si, como es de esperar, las Cortes se aso
cian á nuestro pensamiento , yo desearía que esta m an i
festación se trasmit iese inmediatamente á todo el ejér
c i to , y que los hilos que aun  existen del telégrafo lle
ven esta m uest ra  de agradecimiento  á todos los solda
dos españoles, y que en las entenas de los buques se 
marque también la señal de gra ti tud  de las Cortes. Ha
cedlo así, porque á ello tienen derecho por sus penali
dades y fatigas;  y hacedlo pron to ,  porque es menester  
también que enviemos u na  palabra de gra ti tud  y de ca
riño á muchos hogares.

Hay gran  núm ero  de .corazones afligidos; y preciso 
es que , para consuelo de los que viven llorando , haya 
también una  lágrima y una hogi de laurel con la  cual 
honremos la memoria de los que m urieron  en defensa 
de la libertad y de la patria .

Deseemos, pues ,  paz á los muertos: no recordemos 
más este m o m e n to , ni traigamos aquí la idea de esta 
alabanza más que para  decirles que su gloria consiste 
en haber  cumplido con su deber,  y que nuestro  en tu 
siasmo reconoce por causa el ver  que no sólo h an  defen
dido el órden , sino también la libertad ; porque en el 
momento que esta tiene su poderoso auxil iar en el órden, 
puede engendrarse la vida en un pueblo.

En poco tiempo hemos necesitado acudir  muchas ve
ces á la fuerza del ejército. Le pedimos la libertad, y nos 
la dió; le pedimos después el respeto á la soberanía , y 
nos le dió en Cádiz y en Málaga: le pedimos más ta rde 
que salvara la civilización m oderna ,  y la salvó en Julio 
y Agosto ; le hemos pedido últ im am ente  que salvara los 
principios de libertad y de órden, y también ha  corres
pondido dignamente á nuestro llamamiento. Siempre que 
hemos buscado al ejército, le hemos encontrado: preciso 
es, pues, que él también nos encuentre en nuestro pues
to y adquiera la convicción de que no vamos á estar  em 
pleando constantemente su fuerza.

P a ra  ello es necesario decirle que vamos á echar los 
cimientos de esta sociedad y a consolidarla;  que si h e 
mos venido á hacer u na  Consti tución, que ya está pro
mulgada, tenemos aun que elegir el Monarca, y que esto 
lo vamos á hacer pronto para salir de este estado de in 
terinidad y dar bases sólidas é indestructib les á nues tra  
regeneración social y  política.

Entonces no habrá  necesidad de apelar á las arm as; 
porque si estas dan la gloria, preciso es tener en cuenta 
que la dan á costa de sangre, miéntras que la estabilidad 
de las insti tuciones produce el órden, la  paz y la felici
dad en los pueblos.

He dicho.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE m i n i s t r o s : 

Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros tiene Ja palabra.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 

Yo tengo muchísimo gusto en felicitar al Sr. Moret por 
haber  tomado la iniciativa por medio de una proposi- ' 
cion para encomiar cual merece el proceder del ejército 
en las últ imas circunstancias.  S. S. lo ha dicho con pa
labras elocuentes: el ejército, en sus diferentes armas é 
insii tu tos,  la Guardia civil, los Carabineros, y la ilustre 
A rm a d a ,  inseparable de las glorias del ejército, han  
cumplido heroicamente con su deber. Pero han cum 
plido, Sres. Diputados, no sólo porque sea su deber 
el batirse contra los enemigos de las instituciones y del 
Gobierno, sino porque ha mostrado una vo lun tad ,  un 
entusiasmo y un alan <>i combatir ,  que le hacen verda
deramente digno de elogio.

ái así no hubiese sucedido, indudablemente que ]a 
lucha fratricida con que se ha  amenazado al país h u 
biera durado m ás ; pero yo tengo Ja satisfacción , como 
Ministro de Ja G uerra ,  de declarar aqu í ,  á ia faz de ia 
nación y de Ks Sres. Diputados , que no hay noticia de 
un sólo hecho en el que á un Jefe ó un Oficial á quien 
se le haya encomendado la dirección de la fuerza mili
tar  no se le haya  visto lanzarse con entusiasta  ardor 
para combatir á ios enemigos de la libertad y de la pa
tria. Y han cumplido con su deber,  no sólo por ser sol
dados subordinados que reconocen obediencia á los Jefes 
que les mandan , sino porque, hijos del pueblo español, 
están poseídos de ese sentimiento liberal que anima á 
todos los Sres. Diputados; porque el ejército español es 
un ejército liberal;  y téngase presente que el que el 
ejército sea liberal n o está reñido con la subordinación 
y la disciplina que debe haber  en todo ejército.

El Ministro de la G uerra  h a  procurado desde el pri
mer dia inspirar é infil trar ese espíritu liberal en el ejér
cito , y cuantas veces tengo la honra  de hab lar  con los 
Jetes les digo: «Sostengan Vds. el espíri tu  liberal en sus 
nUCjT °n Porque no está reñido con la disciplina.» Así se 
ha  h e c h o , y puede vanagloriarse la  nación de tener  un  ejercito liberal y disciplinado.

Indudablemente, Sres. Diputados. El ejército español 
h a  hecho en poco tiempo dos campañas que merecen el 
aplauso y la consideración de todos los buenos patricios: dos campañas que por los enemigos que ha  encontrado 
enfrente eran de tendencias completameute dis tintas. 
Los unos, los primeros, los carlistas, llevaban escrito en 
su pendón el oscurantismo, la negación de todas las li
bertades, la negación de todo lo que es bueno, de todo 
lo que es bello, de todo lo que es grande y dignó; en una  
palabra, se enarboló  el estandarte  del absolutismo. El 
ejército corrió á combatir  el absolutismo, y en pocos dias 
lo hizo trizas. Los segundos, los federales, tenian tam
bién escrita en su bandera  la impaciencia,  el deseo de 
sobreponerse los inénos á los m ás ,  el afan de imponer 
su voluntad los ménos á los más; pero al querer  ia m i
noría supeditar á la mayoría, querían  una  cosa que no 
está escrita hoy; querian lo que no quiere la mayoría 
de la nación, y por consiguiente tan absolutismo era el 
de los federales como el de los carlistas.

El Gobierno, pues, se asocia á las palabras del señor 
Moret; y si S. S. lo p e rm i te , las hace todas suyas. Y al 
mismo tiempo á m í,  como Ministro de la G u erra ,  me 
cumple dar gracias al Sr. Moret en nombre del ejército 
español en todas sus a r m a s , en todas sus c la ses , y en 
nombre también de la ilustre Armada, como le doy tam 
bién las gracias en nombre de algunos batallones de Vo
luntarios de la Libertad que han  dado muestras de ser 
verdaderos patricios sosteniendo el órden y la libertad.

E n  Cataluña ha  habido Voluntarios de Ja Libertad que, a las ordenes de las Autoridades de aquel territorio 
han  peleado por la causa del órden: los ha habido tam 
bién en Valencia: los ha habido también en Madrid* y 
hoy  mismo he tenido el gusto de recib irá  la Oficialidad 
de un  batallón que con m ucha satisfacción mia tomó el 
nombre de Cazadores de P rim , y que en la lucha h an  
cumplido como buenos, y han  mostrado tanto valor y 
tan ta  disciplina como los primeros cuerpos del ejército. 
Recibieron su bautismo de sangre en Valencia: hau te
nido bajas, han  tenido muertos y heridos; pero lo que 
más merece los plácemes de todo el mundo es la disci
plina que les ha  distinguido, pues no sólo no ha  habido 
queja de los pueblos por donde han pasado, sino que to
das las Autoridades dicen que se han  conducido como un batallón de veteranos.

No me ocuparía de un concepto de distinto órden si 
no se hubiese hecho cargo de él el Sr. Moret.

S. S. ha  manifestado el deseo de que salgamos de la 
in terinidad en que vivimos. Este mismo deseo tiene el 
Gobierno, y este mismo deseo tiene el Presidente del 
Consejo de Ministros. Permítaseme que á este propósito 
vuelva hoy á hacer otra declaración, después de tantas 
como tengo hechas.  Siento tener que repetirlo; pero hay 
gentes que no me quieren entender, que á cada instan
te andan  buscando pretextos , porque no pueden fun
darse en razones para atribuirme ideas que yo jamás he  tenido.

Yo dije un dia, y esto es lo que está conforme con 
mis tradiciones y con mi historia política, que era mo
nárquico: hoy digo lo mismo; y á mas de repetir que soy 
monárquico, añado que continuaré siéndolo y que haré 
todos los esfuerzos imaginables para que lo más pronto  
posible puedan las Cortes nom brar  un Rey. Se ha creí
do por a lgunos ,  y si no lo han creído han  aparentado 
creerlo, que yo tenia ideas que se apartaban mucho de 
las que acabo de exponer, de traer  una vez por todas, 
no la Monarquía, que esa cuestión está ya fallada por 
las Cortes Consti tuyentes, sino lo ántes posible un  Rey para nuestra patria.

Pero el Sr. Moret y todos los demás Sres. Diputados 
com prenderán  que la gran necesidad que hoy tiene la 
nación española es de consolidar el órden, no sólo el 
órden m a te r ia l ,q u e  ese ya está consolidado, sino el ór- 
de moral también. ¡ Ojalá pudiéramos decir que tenía
mos un candidato que haya de ser aceptado por todos! 
A eso vamos; ese es el deseo del Gobierno; esto es lo 
que le conviene al país para que la dinastía que aquí se 
funde tenga en su alrededor las Cortes Consti tuyentes 
en su inm ensa m ayor ía ,  porque ellas representan las 
fuerzas vivas y genuit ias de la revolución de Setiem
bre. Ei dia que veamos que eso se puede hacer, aquel 
dia podremos llevar á cabo esa g rande obra ,  que será 
el coronamiento del edificio levantado por la revolución 
de Setiembre.

No debo en tra r  en más detalles sobre este punto, y 
me limito á decir al Sr. Moret y á las Cortes Constitu
yentes que el Gobierno del Regente  tiene el mismo de
seo que S. S . ,  el mismo que está en el corazón de todos 
los españoles. Restablecida la tranquilidad material, res
tablecerla también en el órden moral;  y pronto, m uy  
pronto traerá  el Gobierno la cuestión de Monarca, y a q u e  
sin coronar la obra de las Cortes Constituyentes, y su 
coronación es trae r  el Soberano, la obra seria imperfecta. 
Quede, pues, tranquilo  el Sr. Moret, / q u e d e n  tranqui
las Jas Cortes Consti tuyentes:  el Presidente del Consejo 
de Ministros será el primero que realizará lo que acabo 
de decir tan pronto como sea posible hacerlo.

El Sr. M O R E T : Debo manifestar que en la proposi
ción no, se ha  hablado de los Voluntarios, porque perte
neciendo yo á ellos, la razón de mi silencio es la misma 
que existe para que no hay a  firmado la proposición n in 
guno de los dignos individuos del ejército que tienen 
asiento en la Cámara. Yo esperábalo  que ha  sucedido; y 
ya que las palabras del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros han  llenado ese vacío, me permitir ía  rogar á la 
Cámara extendiera á los Voluntarios de la Libertad ese 
voto de gracias que damos al ejército y á la A rm ad a ,  y  
que merecen tanto más, cuanto que en ellos todo ha sido 
espontáneo, ocupando el lugar  del deber el entusiasmo.

Y ya que de esto nos ocupamos, debo decir que las 
palabras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
acerca de la conducta de los Voluntarios me h an  sugeri
do u n a  observación que voy á someter á la Cámara. H i
jos del pueblo eran todos , vencedores y vencidos. ¿Por 
qué de una  parte  el valor y la fuerza han  producido 
tantos actos de gloria, y de la otra iguales condiciones 
han  dado por resultado hechos que no quiero recordar? 
Porque los unos eran conducidos por la pasión y los otros 
dirigidos por el deber;  y la fuerza unida con la pasión 
conduce á la a n a rq u ía ,  m iéntras  que la fuerza un ida 
con el deber lleva al órden y á la libertad.

Respecto á las últ imas palabras del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, yo levanto acta de ellas, como 
esperóla levantará la Cámara y el país. No crea el se
ñor Presidente del Consejo que esa sospecha se refiere 
sólo á S. S. ó al Gobierno: se refiere á ia Asamblea y á 
cada uno de nosotros, porque esa sospecha nace siem
pre que no se ve claro en asunto de tanta  trascenden
cia. El país desea saber cómo se ha de resolver esa cues
tión; y sin desconocer yo las dificultades que presenta , 
me felicito de haber  dado ocasión para que el Sr. Presi
dente del Consejo nos haya dicho que pronto, m uy  pron
to se elegirá el Monarca; pues así cesarán tantas am bi
ciones injusti ficadas, tantos cálculos ex ag erado s , tanta 
incert idumbre, tanta  vacilación, y se reanim ará este país, 
que no necesita más que órden, y lo espera de las con
quistas hechas por la revolución de Setiembre.

Leida nuevamente la proposic ión, y hecha la opor
tun a  pregunta, fué tom ada en consideración por u n a n h  
midad.

Hecha la p regun ta  de si pasaba á las secciones, el 
acuerdo fué negativo, por lo que se puso á discusión, 
leyéndose la siguiente enmienda:

«Pedimos á las Cortes se sirvan admitir  la siguiente 
adición á la proposición que acaba de lecerse:

«Después de las palabras «y la Armada» y «los Vo
luntarios de la Libertad que se han  puesto á  las órde
nes del Gobierno.»
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El Sr. r a m o s  CALDERON : Después de las pala
bras que acaba de pronunciar  el Sr. Presidente del Con
sejo, nada necesito decir en apoyo de mi adición.

Los hechos de los V oluntarios  han sido referidos por
S. S. de un  modo que yo no podría imitar. Ha habido 
Voluntarios que se han  ofrecido desde luego á salir ai 
campo de bata lla ,  y otros que constantemente se han  
puesto á las órdenes de las Autoridades,  prontos á sos
tener el órden; y toda vez que los Voluntarios de la L i
bertad son. u na  consecuencia y hasta una necesidad de 
la situación actual,  deber nuestro es darles también las 
gracias. P o r  consiguiente, nada tengo que añadir, y e s 
pero que los firmantes de la preposición no tendrán  in
conveniente  en admitir nuestra adición.

El Sr. m o r e t  : Los autores de la proposición t ienen 
un  gran  placer en que esta adición quede unida á la 
proposición á que se refiere.

Leida de nuevo la enm ienda ,  fue tom ada en consi
d er a c ió n  por unanimidad.

Abierto el debate sobre la proposición con la en
mienda, y no habiendo n ing ún  Sr. Diputado que pidiera 
la palabra en con tra ,  se puso á votac ión, quedando 
también aprobada por unanimidad.
Proposición del Sr. R odríguez y  otros Sres. Diputados.

El Sr. s e c r e t a r i o * ( L la n o y  Pérsi): Se ha  pre
sentado en la mesa la siguiente proposición*.



«Pedimoá á las Cortes se sirvan atíordar que por el 
Ministerio de Hacienda se traigan los antecedentes y do
cum entos que ha debido tener á la vista para redactar la reform a arancelaria últim am ente publicada por decre
to de l ¿ d e  Julio próximo pasado, y que se nom bre una comisión, la cual, exam inando aquellos datos, inform e a 
las Córtes si se han cumplido en dicho decreto todas las 
prescripciones, y si el A rancel está arreglado á las bases 
establecidas en el docum ento le tra  E del presupuesto

Madrid 14 de O ctubre de 1 8 6 9 . ^  Gabriel R odri- 
ífUez.=Segism undo M oret y P ren d erg as t.= E l Marques 
de S ardo al.= S ervando  R uiz Gómez.»® Eduardo Gasset * 
y  A rtim e.= M anuel P asto r y L andero .= C árlos Navarro

El sír. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Pido la palabra
V. S. I» P l .b r » ,  como

voy sim plem ente á cum plir un deber de cortesía parla
m entaria  levantándom e á  apoyar esta proposición , que 
en realidad no necesita apoyo alguno.Las Córtes Constituyentes aprobaron unas bases para 
la reform a arancelaria, autorizando al Gobierno para lle
v a r l a  á  cabo y redactar el Arancel. Cuando en un pun to  
tan  srave  se concede por el poder legislativo una  au to 
rización semejante al Gobierno, es propio del decoro de 
las Córtes Constituyentes y del mismo Gobierno exam i
n a r cómo esta autorización h a  sido aprovechada por el 
poder ejecutivo. ,El procedimiento para verificar ese examen es el que presenta la proposición, esto es, el nombramiento de una comisión que, pidiendo al Gobierno los antecedentes necesarios, examine la reforma practicada y vea si está ó no conforme con las bases fijadas al efecto en la ley de 
presupuestos. , rCreo que sobre el particular no habra necesidad de insistir, tanto más, cuanto que he tenido previamente el honor de someter la proposición al Sr. Ministro de Hacienda, quien tuvo la bondad de. manifestarme que por su parte no habria inconveniente en que f u e r a  tomada en consideración. Tampoco puede haberle por parte de mi querido amigo el Sr. Figuerola, autor dei Arancel, y por consiguiente m á s  interesado que nádie en que sea tomada en consideración y en que se nombre la comi
sión que ha de examinar su obra.El Sr. f i g u e r o l a  : Pido la palabra para una alu-
S10IE1 Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S. rEl Sr. f i g u e r o l a : Yo me asocio por completo a la proposición que acaba de apoyar elSr. Rodríguez. Seria temeraria pretensión el suponer que una obra tan delicada y que tantos estudios ha exigido estuviera exenta 
de errores. .Ahora bien: las Córtes, examinando todos los antecedentes que pueden pedir, y que les remitirá el Sr. Ministro de Hacienda, podrán en uso de su soberanía corregir aquellos errores que se hubiesen cometido. Tengo la confianza de que,"si los hay, serán en corto número; y de todos modos, ehuso que se haya hecho de aquella autorización tendrá una doble sanción cuando pesado con los grandes conocimientos que se reúnen aquí, se consiga purgar el Arancel de cualquier defecto que en él 
hallaren.Ruego por tanto á las Córtes, al hacerme cargo de la alusión que me ha dirigido el Sr. Rodríguez, que^tengan la bondad de tomar en consideración la proposición 
presentada. .El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Hacienda 
tiene la palabra.El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Aprovecho esta ocasión para dar las gracias al Sr. Rodríguez por la benévola atención que ha tenido con el Ministro de Hacienda al manifestarle sus deseos de presentar y defender la pi;oposicion de que se trata. Aunque es una costumbre parlamentaria generalmente admitida, no por eso es menor mi gratitud hácia S. S. por haberla observado.Dije entonces, y hoy lo confirmo, que el Gobierno no tenia dificultad alguna; antes ai contrario, veria con sumo gusto que se aceptara la proposición del Sr. Rodríguez: añadi que si bien el Gobierno tendría el derecho de oponerse, no haria uso de él, porque en estos sistemas de Gobierno los Parlamentos deben inspeccionar los actos del Ministerio con toda minuciosidad para saber si lia cumplido ó no con la delegación que las 
Córtes hayan hecho en él.Pero si aquí se entiende que en el caso de haberse cometido errores en el Arancel puede modificarse como acaba de indicar el Sr. Figuerola, el Ministro de Hacienda tiene el honor de decir que por su parte se opondrá á semejante revisión. No es posible, señores, dejar á las industrias del país en constante incertidumbre acerca de los derechos arancelarios que afectan sus intereses.La ley ha dicho que el Arancel ha de serinamovible por espacio de seis años ; y por tanto el Gobierno , respetando como respetará lo que acuerden las Cortes Constituyentes, no podrá ménos de oponerse á cualquier revisión que se quiera hacer en este sentido, porque indudablemente es necesario respetar lo que las mismas Cortes han dispuesto y los derechos que han creado en favor de las industrias del país. Hé aquí por qué opina el Gobierno que no pueden alterarse las disposiciones del Arancel. Si se han cometido errores; si ci Ministro mi digno antecesor, ai ejecutar la autorización, no ha cumplido con la léy, lo cual no creo, porque sé con cuánta rectitud obra siempre S. S ., exíjase la responsabilidad á quien corresponda; pero estando autorizado el Gobierno para ejecutar la ley, y siendo esta inamovible por espacio de seis años, el Ministro de Hacienda siente mucho no poder consentir en que se hagan en ella alteraciones. Si se verifican, no será con 
su asentimiento.Esio es cuanto tengo que decir á las Córtes Constituyentes, aceptando por lo demás con mucho gusto lo 
que propone el Sr. Rodríguez.El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Pido la palabra 
para, rectificar.El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.El br. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Doy las gracias al Sr. Ministro de Hacienda y al Sr. Figuerola por la benevolencia con que han recibido mi proposición, y voy

á decir algunas palabras, las ménos posibles, respecto a la última observación del Sr. Ministro de Hacienda.S. S. promueve una cuestión sumamente grave, en que no quisiera entrar ahora. Tomada en consideración por las Córtes esta proposición, y nombrada la comisión que ha de examinar el Arancel, esa comisión propondrá a la s  Córtes lo que tenga por conveniente; y estas, en uso de su soberanía, puesto que para eso son soberanas, acordarán lo que crean más justo. Tomar en consideración esta proposición con el simple objeto de curiosear el Arancel y de ver si se han cometido ó no errores en su redacción, es inútil; si hubiese de ser tomada en consideración de esa m anera, preferiría retirar la proposi
ción. .Yo entiendo r y al presentar mi proposición, lo digo con franqueza porque soy leal y claro en todos mis actos, y digo siempre á dónde voy y lo que quiero, he tenido por objeto que se examine el Arancel; y si se cree que debe corregirse, que se corrija; porque la autorización que se concedió al Gobierno estaba sujeta á unas bases determinadas, y es preciso saber >si so han respetado al hacer uso de esa misma autorización.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ya he tenido la honra de decir á las Córtes Constituyentes que, acatando su soberana voluntad, respetaré lo que acuerden sobre este particular. Sé que tienen el peder y los medios para hacer lo que estimen oportuno; pero esto no quita para que el Sr. Rodríguez entienda que yo tengo el derecho de apreciar las leyes é intereses de mi país como Ministro de un Regente constitucional.Yo digo que habiéndose autorizado-ai Gobierno para que haga un Arancel inamovible por seis años, y hecho este, me opondré á toda innovación que en él quiera introducirse. Si las Córtes Constituyentes en sudiaacuer- dan lo contrario, yo ya sé lo que me toca hacer. No digo 
más sobre esto.Insisto en que no es posible admitir que las industrias del país, que acaban de pasar grave crisis por reformas que todo el mundo recuerda, porque son de ayer, estén sujetas á vaivenes y vacilaciones constantes que hacen imposible de todo punto su desarrollo. Por eso, reconociendo que las Córtes Constituyentes pueden hacer lo que tengan por conveniente, y tienen derecho para exigir la responsabilidad á quien corresponda por los defectos en que haya podido incurrirse, creo también que la autorización está dada y cumplida, y que no debe en mi concepto modificarse de modo alguno lo que en virtud de ella se ha hecho.El Sr. r o d r í g u e z  (Dí Gabriel): Pido la palabra para rectificar.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.El Sr. R O D R I G U E Z  (D. Gabriel): Una brevísima rectificación.La autorización que las Córtes concedieron fué para que el Arancel se hiciese con sujeción á ciertas bases. Aquí no hay, pues, cuestión de escuela, ni puede haberla: es una cuestión de legalidad.Pues bien : no digo yo que haya habido faltas en el uso de esa autorización, porque no quiero entrar en esta cuestión ahora; ni que si las ha habido haya sido por mala voluntad del'Sr. Figuerola, á quien tanto aprecio, pues sé por el contrario que al redactar el Arancel habrá procurado no separarse de lo legal, justo y conveniente dentro de la autorización; pero si por acaso hu biera habido error; si en lugar de encerrar el Arancel dentro de las bases acordadas por las Córtes Constituyentes hubiera el Gobierno faltado á ellas , ¿no hemos de poder corregir el Arancel, dándole así mayor fuerza legal y estabilidad?Si esos errores no se corrigiesen, ¿ no estaríamos todos los dias buscando medios de destruir el Arancel? ¿No tendría todo español el derecho de protestar contra él? ¿Quién, pues, va á buscar mejor la seguridad de las industrias? ¿El Sr. Ministro de Hacienda de la manera que indica, ó yo que pretendo que las Córtes Constituyentes den su sanción á ese A rancel, y examinándolo declaren después, si há lugar, que está conforme con las bases que la Cámara habia acordado?....El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, ¿no seria mejor encerrarnos en los límites de la proposición ? Cualquier cuestión ulterior nos puede llevar á un debate irregular é inútil.El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Yo respeto las observaciones de S. S., á quien además aprecio mucho particularm ente; y como por otra parte S. S. tiene razón en su advertencia, y tanto que yo al apoyar mi proposición dije que no deseaba entrar en cuestiones ajenas al carácter de ella , me siento.
El Sr. F I G U E R O L A :  Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Figuerola tiene la palabra para una alusión personal.El Sr. f i g u e r o l a : El Sr. Ministro de Hacienda, al sostener la verdadera doctrina constitucional, ha dicho una frase que podría interpretarse , no en verdad con ánimo suyo, en el sentido de que era una artería de mi parte el rehuir la responsabilidad que pudiera caberme.No ha sido este seguramente el sentido dei Sr. Ar- danáz, ni el mió al manifestar que deseaba que se examinase mi conducta en esta cuestión, y que si habia errores materiales se corrigiesen, porque hasta los Tribunales corrigen en sus ejecutorias los errores materiales en que los inferiores pueden haber incurrido.Por eso yo no me oponía áque se revisase el Arancel, y por eso el asociarme á la idea emitida por el Sr. Rodríguez en su proposición; pero en manera alguna he tratado de rehuir la responsabilidad que sobre mí pudiera recaer.
Dicho esto, y creyendo que el Sr. Ministro de Hacienda en interés del mismo Arancel y de su estabilidad ha sostenido la verdadera doctrina constitucional, me siento, reiterando mi adhesión á todos los extremos de la proposición apoyada porjel Sr. Rodríguez.Ei Sr. mADoz : Deseo, Sr. Presidente, que conste que he pedido la palabra, pues se trata de una cosa demasiado grave, y es preciso que se lleve la tranquilidad allí donde tal vez puede haber llevado la perturbación el discurso del Sr. Rodríguez. -El Sr. p r e s i d e n t e : Constará.Leída por segunda vez la proposición, y hecha la ! pregunta por el Sr. Secretario (Llano y Pérsi) de si se

tomaba en consideración, él aóuerdo del Congreso fué 
afirmativo.El Sr. p r e s i d e n t e : Esta proposición pasara á las secciones para nombramiento de comisión.El Sr. m a d o z  : Pido la palabra para anunciar una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda.El Sr. P R E S I D E N T E  *• La tiene V. S.El Sr. m A D o z : Mi interpelación tiene por objeto preguntar al Sr. Ministro de Hacienda si el Gobierno está dispuesto á sostener en todas sus partes la ley que se ha hecho sobre reforma arancelaria, sin perjuicio de que si hubiese habido en la redacción de la ley algunos errores al fijar algunos valores, se corrijan ; y si el Gobierno cree que los intereses de mi país pueden estar seguros bajo la salvaguardia de esa ley.El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda anunciada la interpe
lación , y sobre ella se discutirá el sábado.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Pido la palabra.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra, pero no sobre la interpelación.El Sr. Ministro de H A C I E N D A  : Yo aplaudo el celo delSr. Madozal dirigirme la interpelación que me acaba de anunciar, y hago juez á las Cortes Constituyentes sobre si necesita contestación después de lo que dije 
ántes.El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Ministro, el Sr. Madoz anunció una interpelación para el sábado: S. S. tiene el derecho de decir sí está dispuesto á contestarla ó no en ese dia. Estos son los derechos respectivos del Diputado 
y del Ministro.El Sr. Ministro de h a c ie n d a : No habia oido (y ruego al Sr. Presidente que me dispense) que el Sr. Madoz hubiese anunciado su interpelación para el sábado.El Sr. P R E S I D E N T E :  Lo he dicho yo.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Digo que no lo habia oido; y ahora, estando de aouerdo con S. S., debo manifestar que el Gobierno se reserva el derecho de decir cuándo ha de contestar á esa interpelación.El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Ministro de Fomento tiene Ja palabra.El Sr. Ministro de Fomento, prévia la vénia del señor Presidente, ocupó la tribuna y leyó tres proyectos de ley: uno sobre expropiación forzosa por causa de utilidad pública, otro sobre platería y otro sobre'minas.Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión de reglamento habia nombrado Presidente al Sr. Alva- 
rez (D. Cirilo).Se mandó pasar á la comisión de presupuestos una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda, referente á un aumento en el capítulo de Catedráticos excedentes de las Escuelas de Náutica y Bellas Artes.Se mandó imprimir las cuentas de ingresos- y gastos del Congreso, relativas desde 1.° de Diciembre de 1867 
hasta 31 de Mayo de 1869.El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: Dictámen sobre legislación de ferro-carriles.—Pensiones á las viudas de ios que fallecieron á consecuencia de los sucesos políticos desde el 3 de Enero de 1866.— Abono de pagas á los emigrados del ejército.—Cesion al Ayuntamiento de Barcelona de los terrenos de la Ciu- dadela.—Abono de años de servicios á los Milicianos nacionales de la época de 18&0 á 83. -Se levanta la sesión.Eran las tres y cuarto.

PARTE R0_0FICIAL

E X T E R I O R .
Para que llegue á noticia del com ercio, publica

mos á continuación el siguiente docum ento:
V e n a n c i o  P u l g a r , General en Jefe de la República y  

Presidente constitucional del Estado Zulla .
En uso de las facultades de que estoy investido, 

y del derecho que asiste al Estado Zulia como beli
gerante en guerra declarada contra el Gabinete de 
C aracas; y

Considerando:
Que este, no sólo ha impuesto penas á los barcos 

que hacen el comercio con el Zulia sin declaratoria 
de efectividad ni notificación de bloqueo, sino que 
también ha autorizado actos de piratería con buques 
neutrales dirigidos á puertos habilitados por él 
mismo :

Que esto ha sucedido recientemente con la goleta 
holandesa A d e la id a , que fué capturada y conducida 
á la Guaira navegando en lastre para Barcelona :

Que semejantes hechos deben ser prevenidos y 
castigados por el honor de la bandera venezolana y 
en beneficio del comercio y de los intereses neu
trales ;

D ecre to :
Artículo 1.° Los puertos y costas de Venezuela 

comprendidos entre el cabo Uñare y Capana se de
claran bloqueados, y cerrados por consiguiente á toda 
especie de Trafico, así de buques extranjeros como 
de nacionales, quedando sujetos á la peua de confis
cación estos y las mercancías que sean aprehendidas 
con destino á dichos puertos ó procedentes de ellos 
después de las fechas señaladas en ei presente d e 
creto.

Art. 2.° Las fuerzas navales del Zulia harán efec
tivo el bloqueo,, sin perjuicio de que tam bién con
curran á hacerlo ios barcos arm ados en corso con la 
correspondiente patente y autorización de este Go
bierno.

Art. 3.° Las presas serán conducidas al puerto 
de Maracaibo, donde se seguirá el juicio correspon
diente ante el Apostadero, obse rvándo las regías y 
formalidades establecidas por las Ordenanzas de Ma
rina y las de corso de Colombia ; y consultándose la 
sentencia del Apostadero á la corte suprema del Es
tado para su confirmación, reforma ó revocatoria.

Art. 4.° Para los efectos dei presente decreto , se 
señalan los plazos siguientes: 10 dias, contados desde 
esta fecha, para los buques surtos en los puertos blo
queados; 15 dias para los que procedan de las A nti
llas y de los puertos de Colombia que están sobre el 
Atlántico; 30 para los que procedan de la América 
del Norte, y 60 para los que salgan de los puertos de
Europa. .Art. 5.° El presente decreto se com unicará ofi
cialmente á los Sres. Ministros públicos, Cónsules ge
nerales de las naciones amigas residentes en Cara
cas, á los Gobernadores de las Antillas y á los Go
biernos de Inglaterra 7 F rancia , España, Italia, P rli
sia Dinamarca y Estados-U nidos del Norte, dándo
le la mayor publicidad para  que llegue á conocimien
to de todos.Dado en el Salón del Palacio de Gobierno, firm a
do de mi mano, sellado con el sello del Estado y re 
frendado por el Ministro de Gobierno en Maracaibo 
á 10 de Agosto de 4 869.=V . P u lg a r.= P o r el Gene
ral Presidente, el Ministro de Gobierno accidental, 
Pablo Ortega.

L a  N u eva  P rensa  de Viena asegura que las festi
vidades de la apertura del canal de Suez em pezarán 
el 17 de Noviembre próxim o, debiendo d u rar tres 
dias.*Ae K ra j  observa que dicho acontecimiento va 
adquiriendo, además de su im portancia bajo el pun
to de vista económico, un gran significado en el sen
tido político. La Em peratriz de los franceses, el Mo
narca austríaco, el Príncipe real de Prusia , los he
rederos de las Coronas de Suecia, Dinamarca, Ingla
te rra , Países-Bajos, el Duque de Aosta y muchos ac
tivos é inteligentes diplomáticos se reunirán con este 
motivo. El indicadodiario añade que, aun cuando es
tos personajes no traerán programas á este im provi
sado Congreso, es imposible que no tengan algún 
nrovecto relacionado con la política.

Ll penoaico Le rem ps puDuea ía siguiente ulti
ma hora, que trasladamos á nuestras columnas como 
complemento de lo que digimos ayer sobre rumores 
relativos á.los Consejos de Ministros del vecino Im 
perio : «Contradictorios son los informes sobre lo que 
ha pasado en Compiegne. Según unos, hubo transac
ción entre el Sr. Rouher y aquellos de los Consejeros 
de la Corona que estaban opuestos á su vuelta al po 
der. En este caso la crisis concluirá con la salida del 
Ministerio del Príncipe de laT our d ’Auvergne, á quien 
reem plazará el Sr. Rouher. Según o tro s , el cam 
bio del Gabinete será completo. M. Rouher quedará 
con la cartera de Justicia y el encargo especial de 
presidir el Consejo de Ministros. M. Magne saldrá de
jando el Ministerio de Hacienda á M. Lavenay. M. de 
La Valette volverá á los Negocios ex teriores, y Emi
lio Ollivier elevado á la Presidencia del Consejo de 
Estado. Al nuevo Ministerio , cuyo nom bram iento se 
dice muy próximo, se le atribuye un programa libe
ral.» Le C o nslitu tionnel, por su p a rle , publica una 
nota que confirma otra concebida en términos cási 
análogos, publicada por Xa Patrie. Dice así: «Se per
siste en propagar rumores de una próxima modifica
ción ministerial. Podemos asegurar que nada funda
do hay en ello.» Le Journ a l o fjic iel nos d irá m añana 
á qué debemos atenernos.

E l  Consejo «e Estaao irances se reunió ayer en 
v irtud  de la convocatoria extraordinaria de que he
mos dado oportunam ente cuenta á nuestros lecto
res, habiendo empleado su prim era sesión en delibe- 
rnp.innps; s n h r e  los derechos de consumos.

Los periódicos austríacos contienen algunos deta
lles relativos á la causa de las agitaciones de Cat- 
taro.

Hé aquí lo que dice con este motivo el W and erer  
de V iena:

«El Ministerio de la defensa del país ha dado or
den para proceder desde el 8 del actual al alista
miento de la landw ehr. A consecuencia de dicha ó r-  ; 
den, el Capitán del distrito hizo trabajar de dia y de 
noche á cinco empleados en expedir á los Guras p á r
rocos circulares sobre la manera de formar las listas 
de los hom bres destinados á servir en la land ivehr. 
Algunas de estas circulares han sido trasmitidas por 
el correo, y á los puntos en que no hay comunica
ción postal las llevaban gendarmes armados.

»La presencia de estos ha causado cierta sobre
excitación, y el pueblo exigía délos Párrocos que no 
adm itieran las circulares y quem aran los registros 
de nacimientos.

»Ante las amenazas, los Guras hicieron lo que se 
les exigia, y entregaron á las llamas todos los re
gistros civiles.»

Las tropas han intervenido, y la rebelión estalló. 
No está aun apaciguada; pero todo hace creer, como 
indicamos ayer, que privada del apoyo por parte ; 
del Montenegro, no podrá resistir á las tropas dirigi
das sobre Callare.

El 16 se inauguró el Parlamento húngaro. E l  Pre
sidente de la Cámara de ios D iputados, Sr. Sosich, 
ha dirigido á sus colegas una alocución, en la cual ¿ 
hace resaltar la urgencia de los trabajos que serán I 
sometidos á las Cámaras en la presente legislatura. 
El Ministro de Hacienda presentó el lunes los presu
puestos para 1870, nivelando los gastos con los i n 
gresos. Sometió también al Congreso las cuentas del 
año de 1868 y el estatuto relativo á los bienes del Es
tado. Los proyectos de ley sobre pensiones, abolición 
de la prisión por deudas, libertad  religiosa é institu
ción de un Tribunal de Cuentas se nan rem itido á 
las comisiones,

Un periódico de¡ Londres aségürá qüe él Parla 
tnéntó inglés, que debía reunirse el 28 ael corriente, 
no lo verificará hasta el 23 de Diciembre.

El em préstito prusiano de 30 millones de thalers 
se ha negociado en París con el Banco de dicha ca
ra tal.

INTERIOR.
MADRID.—Ayer estuvieron en el Ayuntamiento á cumplimentar al Sr. Alcalde primero los Jefes y Oficiales del batallón de Voluntarios Cazadores de P rim  que han regresado de Valencia, donde han contribuido con las fuerzas del ejército á restablecer la tranquilidad pública. El domingo próximo, según anuncia un colega, será obsequiada la Oficialidad de dicho batallón con una comida que les dedicará el Sr. Rivero.

  El domingo 17 del actual ha fallecido el conocidoy reputado literato D. Salvador Constanzo.
Este señor emigró de Sicilia, su país n a ta l, en 1837; y naturalizado después en España, ha prestado grandes servicios á la literatura patria, pues desde hace muchísimos años se venia dedicando al cultivo de las letras españolas.¡ Dios le haya recibido en su seno!
V alencia 17 de Octubre.—Disuelto el Ayuntamiento republicano de esta capital, procedió ayer la Autoridad competente al nombramiento del que debe reemplazarle, compuesto de las personas cuyos nombres son los siguientes:

Alcaldes.
D. Juan Piñol Verges. D. Juan Zaragoza.D. Juan Luis Cuñat. D. Felipe Asensí.D. Juan Bautista Janini. D. Santiago Puchol.D. José Belart. D. Francisco Dechent. ’D. Joaquin Izquierdo.

Regidores.
D. Ricardo Estárico Ruiz. D. Joaquin Vigner.D. José Millan Prades. D. Ramón Torruella.D. Agustín Cebrian. D. Camilo Llorca.D. Gregorio Ferrer. D. Francisco Yago.D. Agapito Cuevas. D. Ramón Ribes.D. Daniel Baiaciart. D. Juan Bautista Peset. ;D. Miguel Domingo Roncal. D. Miguel Fargas.D. JoséCaruana Berart. D. Antonio Benet é Igual.D. Vicente Quinzá. D. Mariano López.D. Leopoldo Sequera. D. Vicente Alegre.D. Leocricio Terrent. D. Miguel Hueso.D. Francisco Almenar. D. Salvador Vives.D. Juan Mariana Sanz. D. José Sena.D. Miguel Ferrandiz. D. Serafín Mora.D. José Ventura Gómez. D. Rafael Guixeres.D. Francisco Ramón Bau. D. Jaime Vallcaneres.D. Bernardo Diaz.

El nuevo Ayuntamiento ha publicado la siguiente alocución:
«Valencianos: Al tomar posesión interinamente del Ayuntamiento de esta capital, no venimos á representar este ó el otro partido, estas ó aquellas opiniones, sino á ser intérpretes fieles del pensamiento del pueblo valenciano. Una lucha fratricida ha tenido lugar; sangre de hermanos ha enrojecido las calles de Valencia; pero terminado el combate, deben olvidarse tristes disensiones, y á borrar hasta su recuerdo se encaminarán todos nuestros esfuerzos.
Las Córtes Constituyentes han dictado un Código, y en él se haIJan*reflejadas nuestras aspiraciones; deber nuestro es cumplir la Constitución y hacerla cumplir en la esfera de nuestras^atribuciones, y no retrocederemos ante deber tan sagrado.
Hay reformas que acometer, empresas que llevar á c?bo, atenciones sagradas que cumplir, y decididos esta- ., mos á llenar los vacíos que se advierten en la Administración municipal; porque no puede vivir la vida de los pueblos civilizados el que desatiende las mejoras materiales y mira con indiferencia el público ornato.
Nuestra administración será transitoria, pero basada en los enunciados principios; y el Ayuntamiento constitucional que venga á sucedemos, elegido por el voto de los valencianos, encontrará abierto el camino para terminar la obra regeneradora que nosotros emprendemos.
Valencianos: ¡Viva la libertad! ¡Vivan las Córtes Constituyentes!
Valencia 17 de Octubre de 1869.—(Siguen las firmas.)»

ANUNCIOS,

IMPRENTA NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos- de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la Gaceta. Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
 ........ ..  .. . t___________________________________   ____ _

(LUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
í 86 9 .— Se halla de venta en el despacho 

de libros de ia Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses.  Mils.

Encuadernación en tafilete.................. 6
Idem en bradel.........................................  3 ‘600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

E n M ad rid , en  la  A d m in is tr a c ió n  de la  Im 
p r en ta  N a c io n a l, p la z a  d e P o n te jo s  ( a n tig u a  
casa  de P o s t a s ).E n  p r o v in c ia s ,  en  to d a s  la s  A d m in is tr a -  
c lo n e s  de C orreos.E n P a r ís ,  C. A . S a a v e d r a  , r u é  T a itb o u t, 
n ú m e r o  5 5 . — M ad. G. D o n n é  S c h m itz , 2 2 , r u é  
FdVart* PRECIOS DE SUSCRICION.

, . ,  | Por un mes.......  4 eses. 200 mils.I f a a m . .  | por tres megeg # # # # 3 600
.'Provincias, inclusas c Por tres meses  6las Islas Baleares j Por seis meses  4 2y  Canarias ( Por un año............... 22
Ultramar................... Por tres meses  9
V t  . í Por tres meses  7 20 ÓExtranjero j Por geig  .........  4 k 400

XiOS a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a ra  la  GA
CETA se  r e c ib e n  en  e l  d e sp a c h o  d e  l ib r o s  de  
la  Im p re n ta  N a c io n a l d e sd e  la s  d ie z  de la  
m añan a b a sta  la s  c in co  d e la  ta rd e  to d o s  
lo s  dias: lo s  fe s t iv o s  so la m en te  de o n ce  á una.

P ara  la  v en ta  de ob ras y  e jem p lares de la  
GACETA está  a b ier to  e l d esp ach o  d esd e  las  
d ie z  de la  m añana h asta  las c in co  d e la tard e.

Ea co rresp o n d en cia  o fic ia l y  d em ás co m u 
n ica c io n es  se  rem itirá n  con  so b re  a l Sr. In s
p e c to r  de la  Im p ren ta  N acion a l.No se  r e c ib irá n  bajo  n in g ú n  p r e te x to  carta  
n i p lie g o  q u e  n o  v e n g a n  fra n q u ea d o s.

SANTOS DEL DIA.
San Juan Cando, Presbítero, y Santa Irene, virgen y mártirt

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteoro lóg icas  del dia  19 de Octubre  de 1869.

i i T im i  tem per a tu r a
™  y h u m e d a d  del

m e t r o r t  alr0> DIRECCION ESTADO
HORAS. termómetro y  clase  de l  v ien to ,  d e l  cielo,

m il ím e-  
t r o s .  seco ,  hum.®

6 m . \  703,41 8°,6 6°;i N. O . , . .  B r i sa . . .  Cási desp.®
9  i d . .  704.35 4 o*,6 7°,4 N. O.. . .  V iento ,  ídem.

42 día . 704,56 42°,9 9o,0 N. O . . . .  V.® fin. Ais. dJjs .
‘4  tsrd 7/14,25 14°,S 9®.2 N, O.. . Id e m . . .  Nubes
« ;N .  ^ 4 ,6 4  4 0°.6 4 0®,6 O. N. O, Id e m . . .  Cásicub.®
9 n o c . j  705 88 7°, 1 4*,4 N  Viento .  Nubes,

T e m p e r a t u r a  m áx im a  del a i re ,  á la  so m b i  a    14,9 J
Id em  m ín im a  de  i d ................   .........................     6.5

D i fe re n c ia .......................................................................  8,4

T e m p e ra tu r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to .  5,0?
Idem  m áx im a  a l  so l ,  á 4,47 m e t ro s  d e  la  t i e r r a ................  4 9,2
Idem id .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  de  c i i s í a l ....................» . ,  45,1

D i f e r e n c i a . . . . .   ............ .................................  25 9

Lluvia  e n  las  24 ú l t im as h o r a s , en  m i l í m e t r o s .   0,8

N o t a , E n  los 4 0 ú l timos años,  d e s d e  el 4 860 ha s ta  el cor
r iente  inclusive , las  t e m p e r a tu r a s  o b s e rv a d a s  en el d ia  an te r io r  
al de  la  fecha  f u e ro n  las  s igu ien tes :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .
AÑOS. ^  ^

6  m 9 m   ̂ 6 t  f in  ^ 2¡n

4 860 9o,G 4 4°,7 20c,8 25",3 20°,4 18°,6 14°,S i
4861 43,1 1 7 ,3  21 p  23 ,5  21,6 48,6  48.6
4 862 5 ,7  11.4  20,0  21,4 17,2 45,6  4 4,9
1863 6 ,0  10,9 46,6  20 ,5  15 8 43,2 41,5

, 4 8 6 4  44 ,6  4 4 ,6  18,1 18,8 4 6,6 45,4 13,3
4 865 4 1 ,2  41 ,5  4 5 .5  4 2 ,2  4 0,8 9,3  8,3
4 866 4 3 ,5  4 5,3  4 9 ,2  4 9,1 15.5  4 5 .4  4 4,6
4867 43 ,4  45,7 48,6 18,1 44 8 42,9  4 4,4
4 868 6 ,8  5 ,9  6 ,2  7 ,8  8 ,2  6 ,6  5,0
4869 4 2,1 4 5 ,5  16,8 46,4  4 2 ,2  4 4,4 9 ,2

Las  t e m p e ra tu ra s  e x t re m as ,  agua e v a p o ra d a  y  llovida, d i
rección y  ve loc idad  de l  v ien to  fue ron  es tas :

t e m p e r a t u r a s . a g u a . v i e n t o .

AÑOS. ^  ^  “T T
M áxi-  M ini-  m a  a , Evapu- Lia».- DircRCÍon_ lorj_

 n i a - m a - sol. r ad ; '- d<>- dad.
m m mrn km

4860 26’,4 8-,9 34*. 7 5°,5 0,0 nf. - sü- no. .  »
1861 24,8 12,7 34,3 3,0 0,0 r s i > s   »
4862 22 ,8  5,7  27.3 4 , 8  0,0 ono-sk  »
4 863 20 ,o 6,5  31,6 4 ,2  0,0 ne. . . . . . . .  *
4864 20,6  44,0 26,7  0,5  2,3    »
4 865 4 3 ,3  6 ,3  4 7,4 4,1 9,0 o s o   »
4866 20.3  42,8 29,7 4 ,2  2.0 s s e   »
4 807 20 .8  4 0 ,0  2 4 ,2  2 ,6  (),o V a r i a b l e . .  489
4 808 8,3 6 ,4  4 0,4 2 ,0  9 8 uno.   596
48011 48,9 9 ,2  25 4,4 10,3 s- ko  ; 369 I

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en ei m i s m o  Observatorio so* 
bre  ei e s tado  a tm osfér ico  á l a s n u e ve  de la m a ñ a n a c n  v a r i o s  
p u n to s  de ia  P en ín su la  y  de l  e x t r a n j e r o  et d ia  4 9 de Octubre  
de  1869.

A l tu ra  { Pjn-
LOCA- “ étrica  Tura* D i re c -  P u e r z a  E s t a d o  E s tad o  

á 0° y  al engra-  nive) d o s  c io n d e l  d e l  del de
L lD A D E fc , d e lm a r  oente-

en mili- s i m a -  v ie n to ,  v i e n t e ,  c ie lo ,  la m ar .  
m e t ro s ,  les .

B i lbao  759,0 1 1 ,4 N . O . . .  B r i s a . .  L luvia .. . P.° oleajO v ie d o   » » a » » »
G o ru ñ a   761,6 4 4,0 N. E . . .  V iento . Nuboso. . Gruesa .
S a n t i a g o . . .  764,6 4 1,5 lN. O . . .  Calma.. Nubes . .  >,
Lisboa . . .  » » » » )> )y
B a d a j o z . . .  » » » » » »
S, F e r n a n d o  » » » » » »
Sevilla   » )> » » » »
T a r i f a   » » » » » »
G r a n a d a . . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . .  » » •» » » »
M u r c i a . . . .  761,0 19,4 S. O—  Calma.. N u b es . . .  »
V a le n c ia . . .  » » » » » „
B a rce lo n a -  756,5 4 4 , 4  O  Viento , N u b e s . . .  T ranq .*
Z a r a g o z a . .  748,7 4 4 , 4  N . O . . .  B r isa . . .  Despej,*. »
S o r i a  • 758,0 8,1 N . O . . .  Vien to .  Cub.l uv. »
B u r g o s   761,6 7,2 S. O B r i s a . . . Dcs^ej.0. »
V a U a d o l id . 763,5 40,0 N . O . . .  V ien to .  I d e m . ) . .  »
S a lam an ca .  761,8 8,4 N. O . . .  I d e m . . . N u b e s . . . »
M a d r i d . . . .  761,6 40,6 N . O . . .  I d e m . . .  Cási d.°. »
Ciud-Real  . 763,6 9,8 O I d e m . . .  C.° llv iz .a »
A lb a c e te . . .  760,6 4 2,5 O  Idem. . N u b es . . .  »
B r e s t  8 h , . 752,6 4 2,2 N. N. O. Idem. . Chubsco. Oleaje.
Bayona  (id.) 755,0 43,0 N . O . . .  I d e m . . .  Lluvioso. Muy g.*
Cette  (id.).. 757,0 45,0 N . O . . .  B r isa . . .  Brumoso Calma.
M a r s e P ( id )  755,1 40,5 S. E . . .  I d e m . . .  Cubierto. Idem .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Octubre de 1S69.

B a r ó -  T e m -  Tn7ic:nr, v i e n t o . c-oTAnr»m e t ro  p e r a -  ^ 7 ° "  H um o- — -------- —  ESTADO
b o r a s . t u r a .Hn p o r  do  D irec-  Fuerza d e l
  0 . ceiuíg! ° ,la- lat lVa- «don. (2) c í e l o .

milíms milíms. g ra m s
m. n . 760.69 49°,3 42,55 77 Calma. 0 Ais celjs

2 760.06 4 9 /1 14,66 73 ídem..  0 Id em .’
4 769.88 18 ,8  4 1,91 78 Idem.. o Idem
6 760.06 47 ¡ 7 42,42 85 S E , . . .  4 Celajes
8 760,92 2 1 . 2  45,39 85 S O . . . .  \ Cubierto

10 761,15 2 2 ,6  45,70 80 SO.. . 6 Ms. nbs
m. d . 761,0 2 ¿a ,4 4 5.7° 75 S O . . . .  2 Idem.

2 760,08 2 3 ,6  45.27 73 S O . . . .  0 C. cub.°
4‘ 759,73 2 1 ,5  43,82 74 O . . . . .  44 Ms. nbs.
6 760,59 4 9,1 42,78 80 0   40 Idem
8 761,45 19 ,6  43,39 81 0 .........  8 Cubierto.

10 761,15 19 ,8  4 3,'» h 81 0   20 Idem.
m. n. 761.45 4 9 , 3 , 1 3 , 5 4  84 0 ........  28 Ais. nbs..

(1) Elevac ión  sob re  el n ivel  medio del m? r — 28,48 m etros.
(2) Presión sobre  un c u ad ra d o  de  un dec ím et ro  de  lado.

T em pera tu ra  máxima del d i a .    ...................  24°, 1
T em pera tu ra  mínima del d i a   ..............  4 6 ,3
T em pera tu ra  máxima al sol.    .....................  49 ,8
Evaporación  en las 24 h o r a s .............................. 3 , 0  mil ímetros .
Lluvia  en las 24 h o r a s .........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del d ia  4 9 de Octubre  de  4 869.
FONDOS PÚBLICOS,

T í tu lo s  d e l  3 p o r  100 consolidado, p u b l ic a d o ,  23-45 y 20; 
24-00,  24-20 y  23-60 p e q u eñ o s ;  á plazo, 23-15, 23-00 ,23 -05  
y  23-00 lin cor. í i r . ; 28-00 y  22-95 íin p róx .  íir.

Idem  del 3 p o r  4 00 p ro c ed e n te s  de i  d i fe r ido ,  publ icado ,  
22-60 y 65; á p lazo ,  22-70 lin cor.  vol.

Billetes h ipo teca r io s  del Banco de  E sp añ a ,  publicado, 99-00. 
Idem id. de  la segunda  s e r ie ,  id .,  87-75.
B onos de! T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  4 00 i n te r é s  aDual, 

i d em ,  55-90.
O bligaciones g e n e ra le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs., 

i d e m ,  44-40 ; no  publicado, 44-50.
Acciones de l  B anco  de  E s p a ñ a ,  id . ,  125-00 d.
Idem de la Sociedad Española  de Crédito  Comerc ia! , idem, 

31-00.
CAMBIOS.

L o n d re s  á 90 d ias  fecha , 49-50.
P a r í s  á 8 d ias  v is ta  , 5 - 4 6  d.

TLAZAS DEL REINO.

I Paño. | Bcncf. Dalío Benef.

A lb a c e te   p a r .  » L ug o .  . * 4 /4  p.
A l i c a n t e . . . . . .  p a r .  » M á lag a ..................  p a r .  »
A l m e r í a   p a r .  » M u rc ia ............... p a r  d. »
A v i la    4 /4  d. * O r e n s e    p a r .  *
B a d a j o z . . . . . .  » 4/4 O v i e d o . . . . . . .  » 4 //,
B a r c e lo n a   » 4 P a ten c ia   » 4 /2 d.
B i lb a o ......................  » V 8 p -  Pam plona   » \ ¡ \
B u r g o s ..................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 / 4
C á c e r e s .................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  1/4 p. »
C á d iz ........................ » D 2 San S ebasl ian .  » 3 ^  p<
C a s t e l l ó n   p a r p .  * S a n t a n d e r . . . . .  » 5/S p.
C i u d a d - R e a l .  . 4 / 4  » San t iago   > 3 / 8  d.
C ó r d o b a   por. '• » Segovia   4 / 2  *
C o r u ñ a ....................  » 1/2 d. Sevilla....................  p a r .  »
C u e n c a     : p a r .  * S o r i a .......................  » ,
G e r o n a ..................  p a r .  * T a r r a g o n a . . . .  »
G r a n a d a   p a r .  » Terue l  . . . .  p a r .  »
G u a d a i a j a r a . . .  4 /2  » T o l e d o . -   p a r .
I i u e l v a . . . . . . .  4 / 2 d .  » Valencia   »> 3/8
H u e s e a .   p a r .  » V a l lp d o ü d   » 4/4 d.
J a é n . . » . . --------  p a r .  * V i t o r i a . . . . . . .  » 4/4
León... » 1/2 Z r rn o ra . .. , • - > . par .  I »
L é r i d a . . . . . . . .  \ p a r .  » Z a r a g o z a > 4/4 d.
^ogroño .  . . . . I p « r p .  » ' 3

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  iS  de Octubre. — C o n s o l i d a d o s , 93 f¡4 á 3:8. 
P arís  18 de Octubre .— % p o r  1 0 0 , á 71-00.— 4 4)2 por  4 00. á 

4 04-00. — Fondos esp añ o le s :  3 p o r  4 00 in te rior,  á 23 3i4.—Idem idem e x t e r i o r . á 25 1 ¡8.

DLRECCION G ENERAL DE COMUNICACIONES.
_ Según los p a r te s  recibidos , a y e r  llovió en Avila , Albacete, 
Cuenca, Oviedo, Segovia, T e i u d ,  Val ladolid , V i to r ia ,  Zamora y Zaragoza.

APUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  p a r t e s  re m i t id o s  en  el d ia  de  hoy  p o r  la in te rvención  

del  m e rc ad o  d e  g r a n o s  y  n o t a  de  p r e c io s  d e  a r t ícu lo s  d e  c o n su m o ,  r e s u l t a  lo s ig u ien te  :
PRJ3C10S D E  ARTÍ CULOS AL  P O R  MAYOR Y MEXOR.

C a r n e  d é  vaca ,  de  4‘200 á 4 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a , y  de  0*442 á 0*4 88 e s c u d o s  l ib ra .
Id em  de  ca rn e ro ,  de  0M42 á 0 ‘1S8 e s c u d e s  l ib ra .
Id e m  de t e r n e r a ,  d e  0l4 0 0 á 0*500 e s c u d o s  libra*.
Tocino añejo , de  S‘300 á S‘4 00 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  de  0‘370 á 0 ‘394 e s c u d o s  l ibra .
J a m ó n ,  d é  0*500 á 0*600 e s c u d o s  l ib ra .
Aceite, de  7 200 á 7 400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de  0*286 á 0**48 e s c u d o s  l ib ra .
Vino , de  1*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*048 á 0*418 escudos  cuar t i l lo .
P a n  de dos  l i b i a s ,  de  0*4 !8 á 0 ‘i41 escu d o s
G a rb an z o s ,  do  8*400 á 3*800 e sc u d o s  a r i u í . 3 y de  0*108 í  0*236 escudos l ib ra .  ' J

P R E C I O  DE G R A K ü S  E N EL MERCADO DE  ROY.
C eb ad a ,  de  2*100 á 2*200 e scu d o s  fanega.

T r ig o  v e n d i d o .  . . . 0 5 0  fanegas .
P r e c i o  m e d i o » . . . .  4 2.-7 e scudos.

Lo q u e  se anuncia  al púb l ico  p a ra  su in te l igencia .
M a d r i d  19 d e  O c tub re  d e  4 869.— El Alcalde p r im ero ,  Nicolás M ar ía  R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y media, de la noche.— Vigésimasegunda función de abono..— Primer turno par.—La Maya , comedia nueva en tres actos y en verso.— El proverbio nuevo en un acto La mancha de ¡a 

mora.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho v media déla noche.—Las Georgianas.
T e a t r o - C a f e  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para hoy:
A  la s  s i e t e  y  m e d i a  d e  l a  n o c h e . — Los insociables.— 

B a i le .
A  las ocliov media.— Las citas á media noche.—Baile. 

B a i h  ^1S HUüVe ^ mec^a‘— La mejor de ¡as -mujeres.—
A las diez y m e d i a .  — L n  soltando la s i n  h u e s o — B aile ,


